
Gestión	Gubernamental	

1 
	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión	Gubernamental	

2 
	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión	Gubernamental	

3 
	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión	Gubernamental	

4 
	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gestión	Gubernamental	

5 
	

 

Índice 

LA GESTIÓN CULTURAL GUBERNAMENTAL COMO PROCESO SOCIAL ................ 12 

1.1 LA LÓGICA SOCIAL DE LA GESTIÓN CULTURAL ............................................... 12 

1.2 CONDICIONAMIENTO DE LA GESTIÓN CULTURAL............................................ 26 

1.3 LO GUBERNAMENTAL COMO ÁMBITO DE LA GESTIÓN CULTURAL ................ 39 

1.4 LA PARTICIPACIÓN COMO NÚCLEO DE LA GESTIÓN CULTURAL ................... 52 

LA GESTIÓN CULTURAL GUBERNAMENTAL EN LA PROVINCIA DE LOJA – 
ECUADOR DE 2005 AL 2014 ....................................................................................... 67 

INSTITUCIONALIDAD DE LA GESTIÓN CULTURAL GUBERNAMENTAL EN EL 
ESTADO ECUATORIANO. ............................................................................................ 67 

ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA LA OBTENCIÓN DE EVIDENCIAS ................ 83 

MÉTODOS Y TÉCNICAS EMPLEADOS ........................................................................ 86 

2.2.2 LA PROVINCIA DE LOJA – ECUADOR COMO ESCENARIO DE INVESTIGACIÓN
...................................................................................................................................... 92 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS SOBRE LA GESTIÓN CULTURAL GUBERNAMENTAL 
EN LA PROVINCIA DE LOJA – ECUADOR DE 2005 A 2014. ...................................... 95 

2.3.1 CONDICIONAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN CULTURAL 
GUBERNAMENTAL. ..................................................................................................... 95 

2.3.2 INVOLUCRAMIENTO DE LOS SUJETOS IMPLICADOS EN PROYECTOS 
CULTURALES ............................................................................................................ 103 

2.3.3 ARTICULACIÓN DE SUJETOS IMPLICADOS EN PROYECTOS CULTURALES110 

CONCLUSIONES ....................................................................................................... 121 

RECOMENDACIONES ............................................................................................... 125 

BIBLIOGRAFÍA ........................................................................................................... 127 

 
 

 



Gestión	Gubernamental	

6 
	

 

INTRODUCCIÓN 

El triunfo de la Revolución Ciudadana trajo a Ecuador un nuevo modelo social 

orientado a superar las políticas neoliberales que en los últimos decenios han 

desarrollado las élites dominantes; modelo que, en el orden cultural, procura 

recuperar, proteger y reinterpretar la experiencia histórico-cultural de un país 

plurinacional y multicultural. De ahí la declaración de desarrollo cultural como 

política de Estado (2007), la creación del Ministerio de Cultura (2007), la 

declaratoria de emergencia patrimonial (2007), la creación del Sistema Nacional 

de Cultura en la nueva Constitución (2008) y la consolidación del Instituto 

Nacional de Patrimonio Cultural. Ello posibilitó desarrollar una política pública en 

el campo cultural para construir procesos de hegemonía y cohesión nacional, así 

como la organización sistémica encaminada a superar su dispersión histórica. 

Junto a ello, el marco jurídico actual estipula que los Gobiernos Provinciales, 

Municipios y Juntas Parroquiales sean reconocidos como Gobiernos Autónomos 

Descentralizados con responsabilidades concretas en el ámbito de la gestión 

cultural, lo cual significa una oportunidad para, desde esas instancias 

gubernamentales, propiciar un desarrollo cultural que aproveche las 

potencialidades de cada territorio. 

Sin embargo, en sentido opuesto a esta oportunidad, opera la inercia con que 

históricamente las instituciones culturales ecuatorianas han funcionado 

generando relaciones sociales en la esfera pública que se han expresado en la 

imposición de la cultura que corresponde a las fuerzas sociales que han ejercido 

secularmente la dominación en el país, por lo que viene a ser la expresión 

cultural de tal dominación. 
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Así, en su actividad cotidiana a nivel institucional es frecuente el manejo de un 

concepto elitista de cultura que excluye la participación de los sectores 

subalternos y se define esencialmente en términos artísticos. Tal perspectiva no 

reconoce la diversidad cultural constitucionalmente proclamada y reproduce el 

verticalismo, la centralización, el clientelismo político y la falta de compromiso 

social, lo cual genera prácticas de exclusión e inequidad opuestas a la 

intencionalidad incluyente legalmente promovida. 

Por otra parte, la autonomía con que cuentan los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de instancias intermedias, les permite acatar o no las políticas 

del Gobierno central por lo que estas, siendo generales, cuentan con un marco 

de aplicación limitado a lo que desde instancias superiores se puede establecer 

sectorialmente hacia las bases de la sociedad. 

Esto sucede incluso con gobiernos que forman parte del movimiento Alianza 

País, por no tener este una estructura partidaria (Duverger, 1974) capaz de 

comprometer o al menos exigir disciplina en el seguimiento de los ideales de la 

Revolución Ciudadana. El comportamiento de estos gobiernos se reduce a lo 

que en sociología política se denomina como “simpatizantes”. (Cot y Mounier, 

1978: 136) 

De este modo, en diversas instancias de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados persiste una gestión que genera en la población significaciones 

que se expresan en estados de apatía, frente a un orden social que se percibe 

opresor y productor de ruptura de vínculos de simetría social en la gestión de la 

práctica cultural formalmente institucionalizada. 

Tenemos entonces, de un lado, un proceso de transformación de la sociedad 

ecuatoriana bajo un ideal movilizador en torno al ejercicio de la ciudadanía que 
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implica una oportunidad para la integración de personas y grupos humanos a la 

construcción de alternativas económicas, político-jurídicas y culturales desde la 

cosmovisión del Buen Vivir. Del otro lado, el entramado institucional no logra 

incorporar suficientemente en su práctica cotidiana los ideales expresados por la 

Revolución ciudadana, al mantener la inercia de los modos anteriores de gestión 

pública. Uno, porta el futuro del país posible; otro, el pasado que aún circula por 

nuestra sociedad. 

En términos de política cultural se observan dos lógicas contrapuestas, una 

orientada a la inclusión social, el reconocimiento de la diversidad cultural, la 

apertura de posibilidades para la creación espiritual; y otra que sigue patrones 

elitistas, excluyentes y clientelistas. Ambas aportan fines a la gestión cultural 

institucionalizada a nivel gubernamental, tanto en el plano de la administración 

cultural, como en el de las dimensiones del quehacer cultural. Están en la base 

de los procesos de dirección, lo mismo en la creación de condiciones para el 

desarrollo de la cultura, como en la reproducción las condiciones precedentes. 

La acción contradictoria de ambas puede encontrarse en la gestión de cualquier 

Gobierno Autónomo Descentralizado; propiciando una, y obstaculizando la otra, 

el alcance social de tal gestión. Por tanto, el estudio de la gestión cultural 

gubernamental a nivel de provincia puede aportar un conocimiento del estado de 

esta problemática en el país. Al respecto se considera a la provincia de Loja 

como escenario para realizar una indagación en el periodo que corresponde a 

dos mandatos gubernamentales. 

Tal propósito precisa incorporar el saber acumulado en torno a la categoría 

“gestión cultural gubernamental” cuyos principales referentes aparecen en 

Iberoamérica desde los años 80 del pasado siglo en que el tema alcanzó un 



Gestión	Gubernamental	

9 
	

tratamiento sistemático en términos científicos, formativos y políticos. En ellos se 

aborda la gestión cultural en su relación con la política cultural y se insiste en la 

necesidad de que los gobiernos alcancen altos grados de eficacia en su práctica. 

Por esto recomiendan abandonar esquemas obsoletos de gestión, aprovechar la 

experiencia de la empresa privada y modificar el entramado institucional a través 

del cual se realiza la gestión. 

En esta literatura se observa el predominio de un carácter descriptivo en el 

tratamiento de la gestión cultural, al menos en los autores con más alto índice de 

referencia (Guédez, 2001 y 2010; Martinell, 2007 y Olmos, 2008), lo cual 

reproduce para el campo de las teorías que se enuncian, la lógica de la 

dominación existente en el ámbito académico. Se trata de una intencionalidad 

dirigida a orientar una práctica de la gestión centrada en articular protocolos de 

actuación que resultan valiosos, pero limitados a lo operativo por no proponerse 

profundizar en la lógica social contenida en ellos. 

No obstante, esta producción científica ha venido construyendo un corpus que 

puede ser rescatado por sus posibilidades de diálogo con las sociologías de la 

cultura, del desarrollo y política, en particular aquellos enunciados que abordan 

los vínculos entre administración y cultura, políticas culturales, instituciones 

culturales, estructuras y dinámicas socio-culturales, inclusión-exclusión socio-

cultural, entre otros. 

Desde nuestra perspectiva la más significativa ausencia en estos textos resulta 

la categoría “participación” cuando esta es esencial en la gestión cultural, desde 

sus fundamentos socio-políticos hasta sus efectos sobre el desarrollo. Esto 

resulta coherente con la función que cumple la ciencia social dominante en el 
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mundo, como expresión en el campo científico, de las actuales relaciones de 

opresión. 

Para un país como Ecuador, que lleva adelante una Revolución ciudadana bajo 

el ideal del Buen Vivir, no se pueden desconocer los aportes de esa producción 

científica, pero es necesario asumirla de modo crítico e incorporar a ella un 

enfoque que privilegie la problemática de la participación en la gestión cultural 

gubernamental. 

Hacerlo desde una perspectiva de autodesarrollo ayuda, como explicaremos 

más adelante, a centrar el análisis en los procesos de participación a través del 

involucramiento y la articulación de los sujetos implicados en los proyectos 

culturales en que tal gestión se realiza, así como en las condiciones 

institucionales sobre las que se sustenta. 

Ello permite examinar hasta dónde la gestión cultural gubernamental estimula el 

protagonismo de la población a través de procesos participativos en torno a 

proyectos culturales, o si mantiene la inercia de una gestión tradicional en que 

las personas son asumidas como destinatarios pasivos de tal gestión, cuando no 

ignorados por la misma. 
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LA GESTIÓN CULTURAL GUBERNAMENTAL COMO PROCESO 
SOCIAL 
La investigación sociológica sobre gestión cultural gubernamental supone 

desentrañar mediante el análisis de la producción científica precedente la lógica 

social contenida en ella así como el condicionamiento en que esta transcurre, 

asumiendo a la cultura en la doble perspectiva de mediadora y mediatizada. Ello 

permite examinar su presencia en el ámbito gubernamental y argumentar el lugar 

de la participación como categoría analítica de la gestión cultural gubernamental, 

desde la perspectiva del autodesarrollo. 

1.1 La lógica social de la gestión cultural 
La gestión cultural como proceso “amplio, integral y estratégico en aras de lograr 

los fines de las políticas culturales” (Landaburo, 2010: 38), es algo que ha estado 

presente en toda sociedad, tanto si se parte de una concepción elitista de cultura 

(reducirla al arte y las letras), como de una más amplia como la formulada por la 

UNESCO en 1982.1 Se trata del hecho de que, de algún modo explícito o 

implícito, consciente o no, se actúa para imponer las significaciones que 

corresponden a las relaciones que resultan dominantes en la sociedad. 

A la vez, el otro de la relación de dominación tampoco es un ser pasivo incapaz 

de actuar sobre su realidad. Al respecto, Olmos y Santillán estiman que “es 

imposible `no culturar´ dado que todo lo que el ser humano hace está pregnado 

de la cultura en que vive.” (2004: 36) De ahí que: 

																																																													
1En ella se define como “conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, 
intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social” por lo que “engloba, 
además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser 
humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias”. Esta definición fue ratificada 
por la UNESCO en la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural en noviembre de 
2001. 
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En el mismo sentido podemos decir que, en un punto, culturar y gestionar 

se asimilan: el ser humano gestiona el alimento, la vivienda, la fiesta, el 

juego, las ceremonias, todo el aprendizaje (…) es decir: se siguen ciertos 

pasos en principio ordenados por la memoria colectiva aunque luego se los 

transgreda para lograr la satisfacción de las necesidades vitales, materiales 

y espirituales (ético- simbólicas). Es en este sentido que afirmamos que es 

imposible no gestionar (se) (nos) por el simple hecho de que es, de por sí, 

inherente a la dinámica de toda cultura en tanto forma de vida. 

Queda claro, entonces, que antes de que en Occidente se comenzara a 

hablar de gestión en distintos niveles (económica, empresarial, social, etc.) 

dicha acción, incluso vista desde el sentido que hoy se le otorga, estuvo y 

está presente en mayor o menor medida en todos los actos cotidianos y 

extra cotidianos de la especie humana. (2004: 36-37)2 

Por ello resulta pertinente la consideración de Olmos que identifica a la gestión 

cultural como ese conjunto de acciones a través de las cuales “llegamos a dar 

sentido histórico a una forma de estar siendo en el mundo.” (2008: 53) 

Como problemática política y cultural, el debate en torno a la gestión cultural 

irrumpe a mediados del siglo XX. La referencia más empleada es la que vincula 

su emergencia al surgimiento del primer ministerio de cultura en Francia en 1959, 

cuya dirección se encomienda a André Malraux quien, a través de las casas de 

																																																													
2 La referencia puede encontrarse también en Olmos, 2008: 54. 
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cultura, había desarrollado un amplio trabajo de promoción cultural que acercó 

los servicios y productos culturales a un gran número de franceses.3 

Luego, en los años 60 y parte de los 70, en el debate intelectual en torno a la 

cultura prevaleció el principio de la necesidad de su democratización. Sin 

embargo, es hacia los años 80, que se produce un salto en la profesionalización 

de la actividad relacionada con la gestión cultural (Martinell, 2001 y 2005; 

Claudio, 2003; Olmos y Santillán, 2004; Bayardo, 2005; Mariscal, 2011), en la 

formalización de su presencia en la acción gubernamental. (García Canclini, 

1987; López, 2004) y hasta en el surgimiento de una multidisciplina (Martinell, 

2001 y 2005; Martínez y Expósito, 2011).  

En ello tuvo que ver el ambiente existente en torno a la cultura, en medio de los 

procesos de descentralización gubernamental a nivel regional y local que se 

desencadenaron como consecuencia de la aplicación de políticas neoliberales 

en las que los Estados burgueses se desentendieron de lo que se denominó 

“agenda social”. De ahí la gestión cultural tome como modelo la gestión 

empresarial promovida por la clase dominante como único modo de hacer eficaz 

el proceso. Ello enfatiza el componente tecno-económico en detrimento de lo 

cultural y de sus implicaciones políticas y sociales. 

Por este énfasis es que Víctor Guédez estima que la gestión cultural: 

es todo aquello que concierne a los procesos de la administración cultural 

(planificación, coordinación, control, evaluación, dirección) y a las 

																																																													
3 Hay un antecedente en México que sirve de base a Malraux a partir de lo hecho por José 
Vasconcelos con su iniciativa educativa que produjo avances y logros culturales y educativos 
en el país. (Román, 2011: 6) 
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dimensiones del quehacer cultural (creación, producción, promoción, 

comercialización, preservación) que asegura un adecuado y eficiente 

desenvolvimiento de las políticas, tanto en los sistemas macro-sociales 

como en aquellos relacionados con el comportamiento de entidades, 

programas o proyectos específicos del sector cultural. (2001: 117) 

No obstante, se observa en esta concepción, según López Medina, “la idea de 

integración de procesos en función de la transformación de la realidad cultural 

de una comunidad, un territorio o un mercado.” (2004: 2) De ahí que constituya 

un “conjunto de acciones que potencian, viabilizan, despiertan, germinan y 

complejizan los procesos culturales, dentro de su particularidad y universalidad”. 

(Guédez y Menéndez, 1994: 262), En esta perspectiva, lo expresado puede ser, 

aunque no se declare, un puente adecuado para el despliegue de procesos 

participativos a partir de un aprovechamiento de las potencialidades de la 

aplicación de la ciencia administrativa. 

Está claro que, desde un enfoque gerencial, se trata de “un proceso que arranca 

de una materia prima a la cual se le aplican unos medios de transformación para 

obtener un determinado producto”. Por cuanto  

gerenciar es tomar unas ideas, unas intuiciones, unas iniciativas, unos 

sentimientos y convertirlos en propósitos, luego de aplicarles una serie de 

recursos y de administrarlos a través de determinadas acciones 

organizacionales. Es también favorecer la traducción de esos propósitos en 

bienes, servicios o conocimientos. (Guédez, 2001: 260) 

En la administración cultural, según Guédez (2001), se observan procesos de 

planificación, coordinación, control, evaluación y dirección, que deben ser 
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aplicados al quehacer cultural en dimensiones como la creación, producción, 

promoción, comercialización y preservación. En el gráfico 1 aparece una 

ilustración de la idea expresada por este autor. 

Gráfico 1: Aplicación de la administración cultural a procesos del quehacer cultural 
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Tomado de Guédez, 2001: 117 

Al respecto, estima que estos “ámbitos administrativos y sociales de la cultura 

se articulan durante el desenvolvimiento mismo de las políticas culturales” por lo 

que “la gestión cultural engloba, en un solo compendio conceptual y operacional, 

a los procesos de administración cultural y a las dimensiones del quehacer 

cultural". 

Aquí es necesario considerar que, al tratarse de procesos donde los elementos 

subjetivos tienen un peso considerable, como ocurre en el caso de la cultura, es 

indudable que el empleo de las teorías de las ciencias administrativas “requiere 
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de transformaciones encaminadas a su adaptación a las especificidades de ese 

contexto”, de lo contrario surgirán “graves contradicciones por la aplicación de 

modelos de gestión empresarial, nacidos de experiencias productivas o de 

servicios en otros sectores, que provoquen profundos conflictos por su 

incongruencia con la realidad cultural.”(López Medina, 2004: 4) De ahí que en la 

gestión cultural –según Martinell- “la acción gerencial tiene un matiz muy 

particular, por cuanto está atravesada por el sentido de las relaciones sociales 

en las que se inscribe y por lo cultural como dimensión vital.” (2005: 33) 

Cultura, arte y gestión son términos que, según la perspectiva con que se 

asuman, pueden ser compatibles o no. La gestión en relación con el arte y la 

cultura en general “puede ser vista como beneficiosa, necesaria y hasta 

imprescindible o contrariamente como mercantilizante, banalizante y hasta 

mancilladora” de ahí que sea necesario considerar que “lo que está en el centro 

del debate no es la gestión, sino los modos y conceptualizaciones que la orientan 

en tanto que ‘cultural´.” (Bayardo, 2005: 17) 

Aquí juega un papel esencial la propia concepción de cultura y de gestión 

cultural. Como señalan Martínez y Expósito: 

En el primer caso, existió una tendencia a considerar la cultura vinculada a 

las artes y a la literatura, a lo que es "culto" y "lo inculto", y es por ello que 

algunos enfoques y acciones iban dirigidas a "llevar la cultura" a aquellos 

que «carecían» de la misma distorsionando de hecho la riqueza de lo que 

el concepto de cultura encierra así como la propia naturaleza y alcances de 

la gestión cultural. (2011: 54) 
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Al respecto se debe considerar que en países de habla inglesa se utiliza la 

denominación ARTS management y no CULTURAL management para hacer 

referencia a procesos que no podemos dejar de considerar como de gestión 

artística o de las artes, y con ello limitados en su alcance frente a lo que en la 

tradición latina se denomina gestión cultural, “algo más amplio que la gestión de 

las artes” (Bernárdez, 2003: 3), pues el sentido de la gestión cultural “permanece 

más abierto en el ámbito iberoamericano” y lo es “porque la imagen de la gestión 

cultural anglosajona como orientada al negocio de la cultura no debería 

oscurecer otras tantas preocupaciones por la ciudadanía y la calidad de vida, en 

el caso iberoamericano esta segunda dimensión aparece más ampliamente 

resaltada.” (Bayardo, 2005: 18). 

No obstante, en el campo cultural es posible encontrar referencias que 

relacionan este proceso más al contexto de la comercialización, y en particular, 

más al aspecto técnico que al componente social propio de la dirección en el 

sector cultural. (López Medina, 2004: 2) Se trata de que el Management utiliza la 

administración como una herramienta para acrecentar lo existente, aunque a 

veces requiere redistribuir recursos desde las áreas de bajos resultados hacia 

las que prometen resultados mejores para ser eficiente. Tal concepción de 

administración es sin dudas reduccionista. (López Medina, 2004: 1) 

El concepto de gestión adquiere para Martinell “un contenido distinto de las 

particularidades de la administración clásica a partir del debate de las nuevas 

tendencias de la gestión pública y la crítica a las estructuras burocráticas para 

adaptarse a las nuevas necesidades sociales.” (2001: 11)  

Propone entonces una comparación entre administración y gestión (2001: 12): 
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ADMINISTRACIÓN GESTIÓN 

Administrar significa mandar sobre una 

estructura jerarquizada  

Administrar está sujeto a los 

procedimientos, normas controles que 

garantizan la correcta utilización de los 

recursos 

Administrar es un acto más mecánico 

Administrar se centra en el 

funcionamiento tradicional y piramidal  

Administrar se evalúa sobre el 

procedimiento más que sobre el 

resultado 

En la administración la responsabilidad 

es pública, sujeta a los procedimientos, 

normas y legislaciones que han de 

prever todas las posibles situaciones 

Gestionar significa conducir los asuntos 

de alguien y ejercer autoridad sobre una 

organización 

Gestionar significa utilizar el 

conocimiento como mecanismos de 

mejora continua 

Gestionar no se centra en la jerarquía 

sino a la capacidad de promover 

innovación sistemática del saber y su 

aplicación a la producción o el resultado 

En la gestión la responsabilidad es más 

privada e individual 

Gestionar reclama más autonomía a 

cambio de auto-responsabilización de 

los resultados 

El derecho a dirigir y el deber a rendir 

cuentas 

 

Esta distinción es importante porque en el estudio del objeto es necesario 

desligar el enfoque de la gestión centrada y limitada a lo administrativo, de “una 

forma de entender la acción dentro de la complejidad” que “reclama una 

capacidad de definir objetivos y diseñar el proyecto como eje y metodología de 

la acción” ya que “exige un cierto gusto por la autonomía para decidir el curso de 

la acción y libertad para resolver los problemas que emergen en la ejecución.” 

(Martinell, 2001: 12) 

La aplicación de esta concepción al campo de la cultura hace mucho más 

evidente la necesidad de trascender el enfoque administrativista pues  
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En el sector cultural, gestionar significa una sensibilidad de comprensión, 

análisis y respeto de los procesos sociales en los cuales la cultura mantiene 

sinergias importantes. (…). La gestión de la cultura implica una valoración 

de los intangibles y asumir la gestión de lo opinable y subjetivo circulando 

entre la necesaria evaluación de sus resultados y la visibilidad de sus 

aspectos cualitativos. (Martinell, 2001: 12) 

Ello le permite llegar a la conclusión de que en el sector cultural “para gestionar 

se requiere más una proximidad al hecho cultural, el gusto por lo artístico y 

apreciar los valores de la cultura, que disponer de competencias y capacidades 

técnicas adecuadas.” (Martinell, 2005:31) 

Así, cuando se asume la gestión cultural en términos conceptuales “se asocian 

al término conceptos que la articulan a las dinámicas culturales y al papel de las 

instituciones como creadoras de bienes y servicios culturales.” (Martínez y 

Expósito, 2011: 38) 

El proceso de definición de la “gestión cultural” resulta complejo ya no solo del 

lado del término gestión, sino también en la aplicación que significa la 

denominación de “cultural”. 

Únicamente sobre la palabra cultura es difícil ponerse de acuerdo. Depende 

del país en el que nos encontremos, las connotaciones son diferentes: en 

alemán, la palabra KULTUR tiene más bien un sentido de diferenciación, 

de especificidad de un pueblo, mientras que en francés el sentido de 

CULTURE es más universalista. Cultura apela a lo simbólico, a la identidad, 

al patrimonio, a la accesibilidad, a los derechos, a la educación, a la 

cooperación internacional, a la multiculturalidad. (Bernárdez, 2003: 3) 
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Y agrega: “La gestión de la cultura es, de hecho, igual que la de cualquier otro 

bien de la economía, pero con una serie de especificidades que hacen de la 

gestión cultural una técnica de gestión con personalidad propia.” (: 5) 

De manera directa, y superando el enfoque administrativista, se puede asumir 

“que la gestión cultural en sentido general se refiere a la labor de dirección, que 

se plantea como propósito esencial la creación de condiciones para el desarrollo 

de la cultura.” (Portal y Espinosa, 2010: 169) En correspondencia con ello “la 

gestión será la puesta en acto o el gerenciamiento de un proyecto. O, dicho de 

otra manera, la ejecución de: un proyecto, un programa, un plan, una política” 

pues, “siempre está ligada a acción.” (Olmos, 2008: 53) 

Se trata de un ejercicio de acciones sistémicas para la realización de actividades 

como facilitar y mediar procesos y requerimientos; administrar recursos 

materiales, técnicos y humanos; organizar modos de proceder, tomar decisiones; 

ocupar un lugar en participar y generar políticas culturales; en fin: crear cultura a 

través del resultado de tales acciones. (Polet y Juárez, 2011) 

Su condicionamiento por las relaciones sociales dominantes es lo que explica no 

solo la lógica con que se le concibe, su finalidad y medios de realización; sino 

además la dinámica interna que adquiere, los ámbitos que emergen como 

sustantivos y las actitudes que adopta frente a la realidad. 

Uno de los aspectos en que esto se evidencia con más claridad es la asunción 

de una u otra concepción de cultura, que no constituye el resultado de un simple 

acto volitivo desligado de la lógica social que se impone desde las relaciones 

clasistas que se erigen como prevalecientes. La concepción elitista de cultura ha 

sido y sigue siendo funcional al mantenimiento de unas relaciones de dominación 
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que se imponen no solo en lo económico y lo político, sino en todas las 

mediaciones que operan en la sociedad, por lo que la cultura, por su contenido, 

no difiere del resto. 

Y, como toda relación social, las relaciones de dominación devienen en una 

lógica de desarrollo que no puede dejar de generar contradicciones sociales que 

acaban produciendo una potencialidad para la superación de un estado de cosas 

(Marx y Engels, 1973: 37). Así, frente a lo dominante, se instituye “lo emergente”, 

ya que “en la estructura de toda sociedad real –señala Williams- existe siempre 

una base social para los elementos (…) alternativos o de oposición a los 

elementos dominantes” que “sólo puede producirse en relación con un sentido 

cabal de lo dominante.” (1994: 235). 

Para la cultura es la emergencia de una concepción amplia que supera el elitismo 

prevaleciente y que la asume como una dimensión de toda práctica social “a 

partir de la cualidad significante contenida en toda forma de actividad” y cobra 

expresión en las prácticas que le corresponden, por lo que “toda práctica social 

es, por su contenido, pero también por su forma, una práctica cultural ya que en 

ambos niveles de organización de la actividad -y de la materia- se halla contenido 

el sistema de relaciones sociales imperantes en tanto cultura.”4 (Alonso Freyre 

et al, 2013: 4) 

En la teoría sociológica se ha abordado la cultura desde diversas perspectivas. 

Para una de ellas es núcleo de la interacción social (Foucault, 2005; Geertz, 

2004; Schütz, 2003; Berger y Luckmann, 2001; Weber, 1971; Sorokin, 1969; 

																																																													
4 Lógicamente, esta contención del sistema de relaciones sociales no solo ocurre en esta 
dimensión de la práctica social, también en otras dimensiones como la económica, la política, 
etc. 
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etc.); para otra es componente de los sistemas de la acción (Giddens, 1998; 

Wrigth Mills, 1992; Durkheim, 1972; Lazarsfeld y Merton, 1972; Parsons, 1966; 

Merton, 1970, etc.); mientras que la tercera asume la cultura como reflejo de la 

actividad que media sobre la interacción social. 

Esta última concepción, que sintetiza los núcleos de las anteriores, incorpora 

además los resultados de los Estudios culturales británicos (Williams, 1994; Hall, 

1980; Bernstein, 1977; etc.), los de la Sociología pos estructural francesa 

(Grignon y Passeron, 2004; Bourdieu, 1990; Althusser, 1970), así como 

aplicaciones posteriores (García Canclini, 2001; Dorfman y Mattelart, 1974, etc.). 

Desde esta perspectiva, que es la asumida en este informe, toda acción social 

genera una cultura que le es inherente y que reproduce los modos de interacción 

social que existen en una sociedad dada. En consecuencia, esta última 

perspectiva analiza tanto la cultura inscrita en el ámbito de prácticas indirecta 

significantes (Williams, 1994) como aquella que existe en el de las prácticas que 

son directamente significantes.5 

Esta doble existencia de lo cultural, referida comúnmente como enfoque amplio 

de cultura, conforma una dimensión cultural o significante de la actividad que 

reproduce la socialización de los sujetos según el grupo social al que 

pertenezcan y a los roles y funciones que esa pertenencia supone. Relación por 

la cual toda sociedad es una ‘formación discursiva’ (Foucault 2005, 1992) que 

integra en los discursos de las distintas formas de actividad la situación 

																																																													
5Aunque en sus trabajos sobre la cultura Williams (1994) privilegia las prácticas directamente 
significantes, en específico el teatro, la distinción del resto de las prácticas humanas como 
producción indirecta de significados sociales es obvia. 
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estructural funcional de sus actores, los medios de que disponen, sus niveles de 

participación y los fines de su acción (Horkheimer, 1973; Althusser, 1970).  

De acuerdo con esta estratificación social de las prácticas directa o 

indirectamente significantes, el análisis sociológico puede develar 

empíricamente el modo en que la acción cultural manifiesta contradicciones 

entre los campos y habitus culturales de los distintos grupos sociales (Bourdieu, 

1990). Contradicciones que revelan procesos de selección cultural (Williams, 

1994) en los cuales los grupos sociales contrapuestos legitiman el tipo de cultura 

que directa o indirectamente reproduzca el modo en que asumen su relación con 

el resto de los grupos y el medio natural.  

En este contexto de estratificación según el lugar de los sujetos en la estructura 

social, el habitus viene a expresar el modo en que cada individuo interioriza lo 

social en su conjunto y lo traduce en prácticas, es decir, son orientadores de su 

actividad. Al mismo tiempo, los tipos de selección cultural que operan en toda 

sociedad dan a esos habitus carácter dominante, emergente, residual o arcaico 

(Williams, 1994) según el rol que desempeñen los miembros de un grupo dado 

en los procesos de socialización. Selección cultural que media de manera 

reticular el entramado social en todos sus ámbitos (Foucault, 1992). 

En lo que refiere a las tipologías, a pesar de que han sido empleadas por diversos 

autores (Schütz, 2003; Weber, 1971; Parsons, 1966; Merton, 1970, etc.), las 

propuestas por Williams permiten abordar las distintas tendencias que existen 

en la cultura de una sociedad en un momento específico haciendo visible el modo 

en que el conflicto social genera culturas particulares que median sobre la acción 
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con independencia relativa de la conciencia que sobre el particular hayan 

alcanzado los sujetos que integran los distintos grupos.  

En este sentido, lo dominante está en los significados que, directa o 

indirectamente, conforman la cultura de los grupos que controlan la producción, 

distribución, cambio y consumo de la riqueza material e ideal que resulta de la 

actividad humana, así como de sus fuentes naturales. Frente a ello siempre 

existen prácticas sociales y culturas emergentes ligadas a grupos que subsisten 

de etapas anteriores o que pugnan con lo dominante por sustituirlo en la 

dirección de la sociedad. Además, existen prácticas y culturas residuales y 

arcaicas que reproducen directa o indirectamente las aspiraciones de grupos 

subalternos. 

En el primer caso lo emergente expresa la cultura de sectores en fase de 

movilidad ascendente dentro de la sociedad. Ascenso que usualmente supone 

la marginación de algún grupo dominante o la reducción de su preponderancia 

social porque “(…) en toda sociedad (…) existe una base social para los 

elementos alternativos o de oposición a los dominantes” (Williams, 1994:235). 

Como residual se ubica la cultura de grupos dominantes o emergentes que en el 

curso de la interacción social han resultado excluidos. Mientras que lo arcaico 

expresa y reproduce la cultura de grupos cuya forma de interacción social ha 

sido rebasada ampliamente por la sociedad en la que existe.6 

																																																													
6 Esta perspectiva tipológica precisa una aclaración. Como país multinacional y multicultural, en 
Ecuador existen varias comunidades aborígenes cuya reproducción social y cultural es arcaica 
y/o residual. Sin embargo, de estas comunidades proviene el ideal del Buen Vivir que ha 
asumido la Revolución ciudadana. Ello supone una convergencia con otras prácticas y culturas 
emergentes propugnadas por otros grupos sociales. Convergencia que se analiza solo desde el 
punto de vista de lo emergente dado que, como se verá más adelante, en el análisis de 
resultados de la gestión cultural gubernamental en Loja, estas prácticas y culturas que 
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Esta concepción de la cultura como conjunto de significados de las prácticas 

humanas y su manifestación concreta a través de tipologías tendenciales, 

permite comprender el modo en que la gestión cultural gubernamental expresa 

las contradicciones y oportunidades presentes en el proceso de transformación 

social en curso en Ecuador. De un lado están prácticas ligadas al capitalismo 

neoliberal y del otro, procesos de emancipación que intentan desarrollar 

relaciones de simetría social entre los distintos grupos de actores. 

1.2 Condicionamiento de la gestión cultural 
El condicionamiento de la gestión cultural por las relaciones sociales dominantes 

no queda en una instancia abstracta sobre la cual solo se pueda teorizar con 

fines académicos, sino que cobra vida, se despliega, a través de influencias en 

las que la cultura es mediada y mediatizadora de procesos sociales concretos 

con destaque, por la fuerza de su vínculo y la recurrencia de su tratamiento, para 

la economía y la política. 

La autonomía de la cultura, postulada por Williams (1982), está presente en la 

lógica del campo (Bourdieu, 1990) y de los aparatos ideológicos (Althusser, 

1988), como evidencia de su funcionamiento transformador o reproductor del 

orden social imperante, lo cual no niega, sino confirma, los procesos mediadores 

que transcurren en su entorno. Esa capacidad de aparecer como autónoma 

frente a la confrontación de los intereses en pugna es lo que le da, justamente, 

la fuerza ideológica de su discurso. Así, hurgar en su vínculo respecto a la 

economía y la política no constituye una contradicción respecto a reconocer la 

																																																													
promueve el actual gobierno ecuatoriano tienen carácter emergente frente a las prácticas y 
culturas dominantes en la cotidianidad de la gestión cultural.  
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autonomía de su funcionamiento, sino un modo de examinar una realidad en 

cuanto a las dinámicas con que opera de manera cotidiana. 

La interacción de la gestión cultural respecto al Estado y al mercado es algo que 

muestra la forma concreta que tiene tal vinculación. Bayardo habla de un 

mundo cultural atenazado entre el Estado y el mercado” pues de una parte 

aparece como “la ‘base económica’ de la ‘economía simbólica’ de ciudades 

y regiones que compiten en la captación de recursos, inversores y turistas”, 

y de otra “ser una herramienta de ‘inclusión cultural’ ante la exclusión 

económica, un factor de cohesión y de ‘integración social’, un instrumento 

de ‘transformación social’ (…) Es este lugar central de la cultura como factor 

económico y como factor político, lo que torna ingenua cualquier mirada 

que sólo subraye y procure preservar su espiritualidad y su libertad.” (2005, 

3). 

De ahí su aseveración: “No hay necesidad alguna que ligue cultura, artes y 

gestión al interés espiritual o al económico, a la tradición o a la innovación, a la 

reproducción o a la transformación social”. (2005: 4) Ninguna de ellas constituye 

per se una fuerza para el bien o para el mal, para la libertad o para la opresión, 

pues lo que resulta decisivo en la cultura, en el arte y en la gestión es la lógica 

social que contienen, cuya génesis proviene de las entrañas de la sociedad en 

que se desplieguen. 

El vínculo entre artistas y públicos no se decide en la relación concreta que se 

pueda observar entre unos y otros, sino en la mediación procedente de la 

estructuración y funcionamiento de los diferentes campos dentro del campo 

cultural (Bourdieu, 1990), de igual modo, “la cadena del valor de los bienes y 
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servicios culturales no se agota en la ligazón de los productores con los 

consumidores”. (Bayardo, 2005) Es en las relaciones sociales de distribución que 

caracterizan a la sociedad donde habría que centrar la mirada para captar la 

lógica social contenida en las formas concretas con que transcurren. 

De manera concreta Olmos estima que “es imposible concebir en la actualidad 

una gestión cultural sin un sustento económico”, y es que “no se trata de 

subordinar la política cultural a las leyes del mercado sino de ser conscientes de 

las relaciones entre ambos para optimizar recursos y acciones”7. Y agrega: 

En un nivel más inmediato se puede afirmar que la producción cultural se 

realiza de modo semejante al de cualquier otro tipo de producción. Forma 

parte de un sistema de interrelaciones que abarca bienes y servicios y que 

se extiende desde los circuitos de producción a los de distribución, para 

concluir provisionalmente en los de consumo, retroalimentando desde ellos 

a los de la propia producción. (2008: 103) 

“Las actividades del sector cultural representan también una clara dimensión 

económica, sea por los montos invertidos en la producción, por las personas 

ocupadas o por las cifras de comercialización de los bienes y servicios”, 

mostrando como tendencia que “en la economía contemporánea se producen 

cada vez más signos que objetos materiales.” (Olmos, 2008: 104). Por ello 

constituye “una dimensión cuya importancia ha crecido rápidamente en las 

últimas décadas, llevando a que las industrias del sector figuren entre las de 

																																																													
7 “Parafraseando a aquel realizador cinematográfico, podríamos decir que si a los diez minutos 
de charla sobre Cultura no se habla de dinero la conversación no es seria.” (Olmos, 2008: 103) 
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mayor importancia de todas las existentes en la vida de las naciones. (Getino, 

1995:16-17). 

Las formas a través de las cuales se concreta la acción financiera rebasa 

entonces la asignación gubernamental de recursos a través del plan de la 

economía para cada instancia gubernamental. Olmos señala la presencia del 

mecenazgo que, en la actualidad no solo es individual, sino además empresarial, 

pues “busca asociar a la empresa a una actividad cultural y compartir su 

paternidad creativa y producir una identificación de la empresa con el proceso 

creativo. La meta es el prestigio, la notoriedad”. También señala el patrocinio y 

el marketing cultural. En el primer caso “supone una relación comercial entre 

quien provee los recursos y las personas, organizaciones o acontecimientos que 

puedan emplearse para conseguir una ventaja comercial.” (2004: 106) En el 

segundo caso “se aplican conceptos del análisis de mercado a los 

emprendimientos culturales. Se lo concibe como un producto y se analiza la 

situación del mercado para determinar la estrategia a seguir para optimizar su 

venta”. (2004: 107) 

Este autor expresa una idea esencial para la gestión cultural desde una mirada 

amplia e integradora de su encargo social y es que “la cultura es inversión por 

diversas razones. Una de las más simples - y no la menos importante - es que 

se mejora la calidad de vida de la comunidad al promover encuentros, favorecer 

la integración, la gratificación a través del arte y actividades creativas. Y quien 

vive mejor se enferma menos y produce más”. (Olmos, 2008: 105) De esa razón 

simple se puede pasar a otras no menos sustanciales que aportan claves para 
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la valoración de la distribución de partidas del presupuesto que sirve de base a 

la gestión cultural. 

En estas aseveraciones se puede observar el peso que se le concede a lo 

económico en la gestión de procesos culturales. Al respecto, es real que tal 

gestión tiene un sustento económico insoslayable, pero el énfasis que se pone 

en el asunto y los modos de solución planteados muestran una perspectiva de 

análisis dentro la óptica neoliberal dominante. 

Respecto a la política Olmos considera “imposible desligar la gestión de la 

política”, pues resultan campos de una interacción muy intensa “a pesar de la 

creciente despolitización a que se nos quiere conducir desde instancias de poder 

fuertemente politizadas, como los mass media” ya que “no hay gestión per se. 

No existe gestión que no responda a una política explícita o implícitamente” y 

señala que cuando habla de política no se refiere solo “a lo que se hace desde 

las diferentes instancias de gobierno”. (2008: 51) Es decir, parte de una visión 

de la política que no la reduce a la que se formula y ejecuta desde los centros de 

poder manifiestos, sino a la existente de manera cotidiana y que circula incluso 

de manera reticular. (Foucault, 1992) 

También la cultura ejerce su efecto mediador, siendo más evidente en los últimos 

decenios en que “se ha expandido de una manera sin precedentes al ámbito 

político y económico” (Yúdice. 2002: 23), ya que 

la acción cultural se ha convertido en recurso al servicio de distintos 

movimientos sociales y políticos, a partir de los cuales se pueden manejar 

transformaciones que permitan mejorar situaciones como la violencia, la 

desintegración en distintas comunidades como consecuencia de los 
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desplazamientos por guerras, hambrunas, búsqueda de oportunidades de 

trabajo, etc. (Zavarce, 2010: 284) 

Los fundamentos políticos de cualquier actividad humana radican en el contenido 

de clase que le viene impuesto desde el sistema de dominación imperante bajo 

las más diversas formas de régimen que se observan en la realidad social y 

dictan una correlación específica entre la violencia física abierta y la violencia 

cultural como herramienta de sujeción social. Se trata de la acción de 

mecanismos orientados a la integración social en torno a un estado de cosas o 

para su subversión según las fuerzas sociales en pugna. 

La gestión cultural tiene en la política cultural el fundamento más inmediato que 

la orienta en cuanto a los fines a alcanzar. En tal política se expresa de manera 

sucinta el contenido y la forma del encargo social que como condicionamiento 

para su despliegue, por cuanto “la naturaleza del régimen político y de 

convivencia de una sociedad determina el tipo y la naturaleza de la política 

cultural posible” (Fonseca, 2004: 46) 

La enunciación e implementación formalizada de las políticas culturales es de 

reciente data si se toma en cuenta que hace tan solo unos decenios que se viene 

planteando explícitamente en coincidencia con el surgimiento y devenir de la 

gestión cultural que hemos señalado. En América Latina el asunto se comienza 

a debatir en los años 70 y adquiere un importante auge en los 80, en particular 

en lo relativo a las políticas culturales “nacionales”. (López Borbón, 2004: 101). 

Al respecto constituye un hito importante la organización por la UNESCO de la I 

Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales y la Declaración que emergió de 
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ella (UNESCO, 1982)8, así como su comprensión como “intervención deliberada 

que en el campo de la cultura realizan el Estado, las asociaciones civiles, las 

comunidades y las industrias culturales con el propósito de propiciar algún tipo 

de consenso, generar desarrollo simbólico o participar en el mercado”. (García 

Canclini, 1987: 26) 

Sin embargo, del mismo modo que puede encontrarse para la gestión cultural un 

antecedente mucho más antiguo que su enunciado formal, con la política cultural 

ocurre otro tanto:  

No ha existido régimen político alguno que no tuviera su política cultural por 

más que no la enunciara explícitamente o no la titulara de este modo. 

Desde Pericles y Augusto, pasando por los Médicis que entendieron la 

cultura como una manera de lograr prestigio y posteridad, a los Reyes 

Católicos quienes expanden el reino de España con la espada, la cruz y la 

Gramática de Nebrija, los estados imperiales se imponen por la fuerza de 

las armas y las pautas culturales propias que son transformadas desde su 

código en universales y absolutas. 

Hasta la aparente no-existencia de una política cultural define una política 

cultural. Impedir el desarrollo de determinadas manifestaciones de la 

cultura y obviar o neutralizar otras ya forma parte de una política cultural. 

Es preciso tener en cuenta que la política cultural está inserta en la política 

pública.” (Olmos, 2008: 57-58) 

																																																													
8 La Declaración de México sobre Políticas Culturales de 1982 
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No obstante, el momento en que ocurre su formalización hacia los años 80 

constituye una expresión de un desarrollo tardío de tales políticas respecto a 

otras políticas públicas de más larga data. De ahí que “a pesar de su evolución 

e implementación, aun hoy en día, encuentran serias dificultades en su 

consolidación y presencia en el gasto público como en las prioridades de las 

agendas políticas” (Olmos 2008: 151) pues ocurre que “es muy común que se 

enuncie en las plataformas un concepto de cultura similar al de UNESCO pero 

que, en la práctica, todo vaya a artes y espectáculos”. (: 59) 

Lo mismo respecto al “vaivén entre la indiferencia absoluta y la idea de que allí 

está la panacea” pues también “es común que se piense que Cultura debe 

concurrir a resolver desde el entretenimiento hasta los problemas de identidad 

comunitaria y la creación de empleo pasando por la anomia de ciertos colectivos 

y la integración social de las minorías y marginales”. (: 65) Por ello resulta 

necesario que forme “parte de la política global de gobierno” no como “un mero 

adorno, algo decorativo. Pero implica también que la política cultural debe asumir 

los problemas del Estado en todas las formas y niveles de gobierno.” (: 135) 

La problemática en torno a la presencialidad de la cultura es algo que “no sólo 

no figura en las prioridades de las agendas políticas sino que tampoco se da en 

la conciencia de las poblaciones que siguen considerando a la cultura como un 

elemento decorativo o un gasto superfluo.” (: 151) 

Ya desde los años 90 la reflexión en torno a las políticas culturales hizo “coincidir 

su agenda de preocupaciones con la de la UNESCO (1996 y 1998), dándole 

prioridad tanto a la integración regional y a las industrias culturales, como a la 

importancia que la cultura adquiere en los procesos de desarrollo”, una agenda 
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orientada a “responder a la profundización de las problemáticas que ha dejado 

la aplicación del modelo neoliberal, como la intensificación de los intercambios 

comunicativos y culturales del proceso de globalización hegemónica”. (López 

Borbón, 2004: 102) 

Junto a ello habría que considerar la extensión que se ha producido del concepto 

de política cultural a los sectores público y privado desde finalidades y funciones 

sociales que pueden ser unas veces complementarias, otras contradictorias y 

otras claramente opuestas, pero necesarias en las dinámicas contemporáneas 

de desarrollo. Aquí es necesario considerar un acercamiento “a lo público, sin 

reducirlo a lo gubernamental”, sino “como aquello que puede ser compartido 

igualmente por todos” (López Borbón, 2004: 102). El asunto radica en que  

En la clásica dicotomía entre lo público y lo privado se han producido 

cambios importantes en los últimos años. La existencia de un tercer 

elemento que va creciendo, y sobre todo evidenciando su presencia y 

potencialidad, ha obligado a una profunda reflexión sobre su papel en el 

contexto político. Los conceptos de sociedad civil, organizaciones sin ánimo 

de lucro, economía social, asociacionismo, etc., van tomando cuerpo en la 

reflexión sobre políticas culturales por su importancia social y por su peso 

en el conjunto de las actividades culturales y económicas. (Martinell, 2001: 

5) 

Para designar a ese tercer componente se ha venido utilizando el concepto de 

“tercer sector” como elemento de análisis. Su impacto en las políticas culturales, 

según Martinell, “está suficientemente estudiado, tanto en el campo de la 
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plusvalía a la cohesión social y a la resolución de problemas políticos, como en 

el de su importancia económica dentro del PIB de cada país.” (2001: 5) 

Así, el “cambio más importante, en las últimas décadas, ha sido la confluencia 

del dinamismo entre políticas culturales públicas, iniciativa privada y el desarrollo 

de las organizaciones de la sociedad civil o del denominado tercer sector”. 

(Martinell, 2005: 30) 

Ello ha influido de manera directa en la gestión cultural como respuesta a la 

intervención de diferentes agentes sociales, pues esta adquiere “un sentido 

político y técnico diferente si se realiza desde la sociedad civil y las ong’s o desde 

el sector industrial” ya que “una y otra forma de entender la función variará por 

su finalidad” lo cual incide en “que alrededor de la práctica de la gestión cultural 

existen una pluralidad de posiciones, ideologías y enfoques metodológicos”. 

(Martinell, 2005: 32). No obstante, “se señala que, en algunos lugares, las 

acciones y prácticas culturales promovidas por el municipio son fundamentales, 

ante la ausencia de iniciativa privada y la inercia de la sociedad civil”; (: 30) 

también el hecho de que “en el ámbito local” el proceso “ha decantado hacia una 

perspectiva de las políticas culturales como políticas de servicios.” (: 32) 

Otra evidencia que no se puede soslayar es que en la implementación de las 

políticas culturales “la gestión y operatividad de las organizaciones culturales ha 

mejorado mucho desde posiciones muy deficitarias (carencia de estructura 

profesional, falta de servicios, etc...)” sin embargo, “este mejoramiento se percibe 

como un proceso muy técnico que refleja un cierto desconcierto y una falta de 

ideas y perspectivas de futuro.” 
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Ante estas incertidumbres la gestión cultural se encierra en prácticas más 

dominadas por la inercia y en el seguimiento de procesos que en 

compromisos de ruptura e innovación. La gestión del riesgo, tan necesaria 

en cultura, se ha substituido por unas actitudes de mantenimiento que han 

provocado un freno a procesos creativos y a la adecuación de la cultura a 

los nuevos contextos. (Martinell, 2005: 33) 

Desde una perspectiva de integración social en torno a proyectos sociales 

participativos y emancipadores habría que concordar en que 

La finalidad de la gestión cultural está centrada en promover todo tipo de 

prácticas culturales de la vida cotidiana de una sociedad que lleven a la 

concertación, al reconocimiento de la diferencia, de la alteridad, a la 

invención y recreación permanente de las identidades y al descubrimiento 

de razones para la convivencia social. (Zapata, 2004: 133) 

Aquí el tema de la actitud ante la diversidad resulta central frente a aquellas 

apuestas por una identidad fragmentadora. Al respecto Martín Barbero sostiene 

que  

la diversidad ha dejado de significar la mera afirmación de la pluralidad -

banalizada hasta su perversión en el eclecticismo del “todo Vale” o en la 

posmoderna identificación de la diferencia con la fragmentación- para pasar 

a hablar de la alteridad (…).En pocas palabras, la diversidad cultural nos 

enfrenta a pensar e intervenir en las distintas formas de asimetría y de 

dominación que perduran y se renuevan en las contemporáneas formas de 

neutralización, funcionalización y destrucción de lo que desde la alteridad 
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nos mueve el piso desestabilizando nuestras acostumbradas políticas 

culturales. (2007: 145) 

Ello significa proveer a la política cultural algo que este intelectual considera 

esencial: “su capacidad para representar el vínculo entre los ciudadanos, el 

sentimiento de pertenencia a una comunidad”. (Martín Barbero, 2002: 298) Su 

gestión que debe favorecer la creación cultural más apegada a los ideales 

estéticos contenidos en la política cultural, junto a la preservación del valor 

patrimonial tangible e intangible, propiciando una puesta en valor que implique 

su apropiación sistemática por la población. Para ello el trabajo de promoción9, 

con su trasfondo político, ha de contribuir a la construcción de una democracia 

cultural (Olmos y Santillán, 2004: 40). 

Así, para gestionar, además de las capacidades técnicas, se necesita poder. 

(Olmos y Santillán) entendido como “fortalecimiento de la capacidad de decisión 

cultural en el juego cotidiano de la política en que cada sector busca aumentar 

su espacio de influencia”. (2008: 42) Poder que se construye informándose e 

informando, fortaleciendo y valorizando las expresiones populares, integrando 

jurisdicciones, generando hechos con el trabajo sistemático, tejiendo redes, 

movilizando comunidad, lo cual significa empoderamiento de la población ante 

la cultura. (2008: 43-44)  

Con ello se gesta una “praxis comunitaria sustentada en el respeto de lo cultural, 

[que] implica un esfuerzo adicional para establecer un proceso de reflexión-

																																																													
9 Concepto cuya génesis se ubica en México vinculada a la cultura popular, indígena y afro. 
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acción colectiva que transforme el mundo de cada comunidad, sustentada en un 

sentido de libertad y autogestión de la cultura propia”. (Marcelli, 2004: 68) 

Se trata entonces de la realización práctica de una política que favorezca el logro 

de procesos integradores (Duverger, 1968) que para Ecuador significa contribuir 

a que cobren vida los ideales de la Revolución ciudadana mediante el 

empoderamiento paulatino y sistemático de la población reconocida la diversidad 

de un país que se asume como multicultural y plurinacional. 

Los condicionamientos de la gestión de la cultural referidos constituyen 

mediaciones mutuas en tanto lo económico, lo político y lo cultural se 

interpenetran. Tal interrelación es observable en cada uno de los sectores 

sociales en que se produce una práctica de gestión cultural. De ahí la necesidad 

de asumir a la política cultural como fundamento que transversaliza la gestión en 

cada uno de estos sectores para su estudio en Ecuador. 
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1.3 Lo gubernamental como ámbito de la gestión cultural 
La gestión cultural se estructura a través del entramado institucional constituido 

como gobernanza10 (Mayntz, 2000; Scharpf, 2001; Oriol Prats, 2003) de la 

política cultural en cualquier sociedad. Se trata del sistema institucional que se 

ha denominado “sector cultura” mediante el cual se produce la regulación 

institucionalizada de la actividad cultural, entendida aquí no solo en la 

concepción limitada (elitista) de la cultura, sino en su connotación amplia. 

Así lo estima Olmos (2008) cuando señala que: 

El mundo de la gestión cultural es lo que en los últimos tiempos se ha 

denominado el Sector Cultura. Este es un recorte del campo de la cultura 

como forma integral de vida: se circunscribe al conjunto de acciones, 

actividades, producción, creaciones, formación, instituciones de distinto 

tipo (oficiales, privadas, comunitarias, ONG’s) cuya organización y 

despliegue específico está a cargo de distintos agentes. (2008: 121) 

En gestión cultural, Martinell entiende por agentes, “en sentido amplio, aquellos 

actores que intervienen o pueden intervenir en la articulación de las políticas 

																																																													
10 El término gobernanza Según Oriol (2003) proviene del tratamiento dado a la problemática 
de la gobernabilidad por agencias internacionales (Banco Mundial y PNUD entre otros) que lo 
emplean como sinónimo de governance cuya aceptación por la Real Academia de la Lengua 
Española se hizo a través del término gobernanza. 
Estas agencias emplean el término gobernabilidad para referirse a: (1) el proceso y las reglas 
mediante los cuales los gobiernos son elegidos, mantenidos, responsabilizados y 
reemplazados; (2) la capacidad de los gobiernos para gestionar los recursos de manera 
eficiente y formular, implementar y reforzar políticas y regulaciones; y (3) el respeto de los 
ciudadanos y del estado a las instituciones que gobiernan las interacciones socio-económicas 
entre ellos. 
Aquí se puede destacar la existencia de una confusión entre reglas del juego (por ejemplo los 
procedimientos de elección y toma de decisiones) y los resultados de estas reglas en cuanto a 
eficacia y eficiencia (por ejemplo, la implementación de las decisiones) y a legitimidad 
(valoración de sus instituciones por los ciudadanos). 
En sociología política es clara la distinción analítica entre gobernanza (entramado institucional) 
y gobernabilidad (capacidad de gobierno conferida por dicho entramado) por lo que hoy ambos 
se emplean para abordar asuntos relativos no solo a los gobiernos, sino al funcionamiento de 
diversas instituciones culturales, educativas, ambientales, etc. 
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culturales” de ahí su consideración en cuanto a que “una política cultural no 

puede ponerse en marcha, o no existe realmente, si no es a través de unos 

agentes o actores concretos, los cuales entran en relación con su realidad 

territorial y asumen algunas responsabilidades en el conjunto de los objetivos 

que la propia política les propone.” (1999: 1) Así, estos agentes devienen 

“mediadores” por convertirse en referentes de una política, crear las imágenes 

conceptuales que determinan la percepción del problema, aportar la necesidad 

o el interés en torno a la misma y las propuestas y soluciones apropiadas a cada 

situación. (Müller, 1990) 

Los tipos de agentes que, “por sus amplias características, se pueden subdividir 

en otros”, según Martinell (1999: 4), son: 

Administración Pública Estado 

Regiones 

Ayuntamientos-municipalidades 

Instituciones sin ánimo de lucro. 

Tercer sector 

Fundaciones 

Asociaciones 

Organizaciones no Gubernamentales 

Organizaciones comunitarias 

Organizaciones iniciativa social 

Agrupaciones varias 

Instituciones privadas Empresas 

Asociaciones privadas 

Profesionales 

Industria 

Servicios privados 

 

En esta tipología está contenida la idea expresada por García Canclini en su 

definición de política cultural (1987: 26) en cuanto a los sujetos que intervienen 
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como agentes de política cultural. Al tratarse de tipos sociales, en ellos se puede 

observar la presencia de una mediación institucional que pauta límites y 

posibilidades de actuación en el mundo de la cultura en tanto condicionamiento 

para la interacción social a desplegar dentro de la actividad cultural. 

Los estudios de gobernanza desde hace tiempo centran los procesos de 

interacción entre actores estratégicos considerando a estos como aquellos que 

cuentan con un capital que le dan entrada y legitiman su presencia en el campo 

(Bourdieu, 1993)11 o con recursos de poder (Strom y Müller, 1999)12 suficientes 

para actuar en el funcionamiento de las reglas o procedimientos de toma de 

decisiones y de solución de conflictos colectivos (Coppedge, 1996). Así, el 

concepto de gobernanza se convierte en una herramienta analítica y descriptiva 

para estudiar patrones de interacción de agentes mediadores y mediatizados 

enfocando la acción de los actores involucrados. 

Tales patrones de interacción tienen su fundamento último en las reglas del juego 

trazadas que, en el tema que nos ocupa, vienen pautadas por la política cultural 

que realmente se realiza a través de las instituciones formales e informales que 

regulan el comportamiento de los actores. Entonces el análisis y valoración del 

asunto tendrá que desarrollar un cuestionamiento institucional en el sentido de 

																																																													
11 Bourdieu señala como tipos de capital: el capital económico (dinero), el capital cultural 
(intelectual), el capital social (solidez en las redes), y el capital simbólico (autonomía: cualquier 
tipo de capital que sea percibido como "natural"). 
12 Los recursos de poder pueden proceder del control de determinados cargos o funciones 
públicas (ejército, legislativo, presidencia, política económico-financiera, sistema judicial, 
gobiernos estadales o municipales claves...), o del control de factores de producción (capital, 
trabajo, materias primas, tecnología...), o del control de la información y las ideas (medios de 
comunicación social principalmente...), o de la posibilidad de producir movilizaciones sociales 
desestabilizadoras (grupos de activistas...), o de la pretendida autoridad moral (iglesias). 
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las condiciones que determinan sus capacidades de actuación efectiva sobre los 

lineamientos trazados por tal política. 

En esta lógica resulta esencial la correlación entre las necesidades provenientes 

de la práctica cultural cotidiana que transcurre en la sociedad y las capacidades 

del entramado institucional para contenerlas y darle curso efectivo mediante 

acciones concretas a través de programas y proyectos culturales. Ello deviene 

entonces en un vínculo entre necesidades y políticas que pone en evidencia el 

sesgo institucional de la política al mostrar como la institucionalidad afecta a las 

políticas y cómo estas establecen marcos institucionales para la acción colectiva. 

Su devenir genera una nueva gobernanza para la realización de la gestión 

cultural. Se trata de un refuerzo positivo o negativo, es decir hacia una 

reproducción social que consolide el sistema, lo debilite y, en casos extremos, lo 

destruya. 

Esta perspectiva institucional aporta una dimensión analítica al estudio de la 

gestión cultural por cuanto se fundamenta en reglas que confieren un marco 

institucional a la interacción de actores (gobernanza) permitiendo captar la 

correlación entre necesidades y capacidades por un lado, y por otro, entre 

necesidades y demandas; y formulación e implementación de políticas 

culturales.  

Sin embargo, los estudios analíticos llevan implícitos connotaciones normativas 

por cuanto permiten detectar comportamientos institucionales no deseados (los 

excesos de centralización, la rigidez administrativa, etc.) y evaluar desde el 

ámbito de los valores y los principios la transformación de las demandas en 
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políticas señalando cuáles demandas resolver, los procedimientos a seguir y los 

objetivos a alcanzar. 

Ello permite examinar procesos en lo analítico y en lo normativo para actuar con 

un respaldo fundado en el saber constituido por cuanto “las políticas y estrategias 

de gestión cultural deben ser el resultado del conocimiento y el reconocimiento 

del medio en el cual se da una cultura”. (Martínez y Expósito, 2011: 40) 

Para ello se asume un “concepto de institución como estructura social” (Martínez 

y Expósito, 2011: 46)13 cuando se la considera “como un conjunto de normas 

sociales y culturales interrelacionadas que se asocian con un núcleo de valores 

de alta prioridad y con una o más necesidades humanas básicas”. Con ello “el 

concepto nos remite a las normas, reglas y pautas culturales que se estructuran 

alrededor de las prácticas sociales de los diferentes actores y grupos humanos.” 

Así, como definición, “resulta de interés, si se toman en cuenta las relación que 

se establece entre la institución, las actividades que desarrolla en los espacios 

sociales, las costumbres populares que se arraigan y los valores compartidos”. 

(2011: 47) 

La gestión cultural debe promover, según Olmos, el siguiente tipo de actividades 

(2008: 121): 

• artísticas, a través de la producción y/o difusión de espectáculos de distinto 

tipo (teatro, danza, música, recitales, eventos, festivales, etc.); la formación 

																																																													
13 Martínez y Expósito (2011) toman como referente a Smith (2010) señalando la importancia 
del ensayo que se referencia de este autor norteamericano. 
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(educación por y para el arte); el fomento (premios literarios, jornadas, 

congresos, etc.); 

• científicas (no siempre); 

• museísticas y de conservación del patrimonio (generalmente el tangible, 

monumentos, lugares históricos, etc.); 

• de promoción cultural (también centradas, por lo general, sólo en 

actividades artísticas y/o artístico-pedagógicas); 

• de extensión y apoyo general a través de determinados servicios y 

equipamientos (bibliotecas, filmotecas, videotecas, etc.); 

• de capacitación cultural. 

Ello se sustenta en la idea de que “las políticas culturales se articulan sobre 

cuatro ejes” (2008: 60) señalando los siguientes: 

1) protección del patrimonio cultural: cuyo concepto se funde con el de 

patrimonio natural, y su legitimación es la misma que la de la política 

medioambiental; combina el componente económico de su impacto en el 

desarrollo regional y la noción de herencia a transmitir a las generaciones 

venideras; 

2) apoyo a los creadores: se concentra en el sector no mercantil e insiste 

sobre su presunta rentabilidad social y eventualmente económica; 

3) industrias culturales; 

4) cooperación cultural (interior y exterior). 
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Por lo que estima que las políticas culturales se podrían analizar en tres grandes 

grupos (2008: 73): 

1) Patrimonialista (que pone el acento en la preservación). 

2) Difusionista (cuyo eje es la difusión de los valores de la alta cultura). 

3) Democrática (que privilegia la participación creativa). 

Como se observa la gestión cultural debe encontrar un equilibrio entre cuatro 

lógicas diferentes (López Medina, 2004: 7): “la lógica de la demanda dada por 

los gustos, preferencias y posibilidades de acceso de los beneficiarios de los 

servicios y bienes culturales; la lógica político-simbólica como expresión de la 

Política Cultural; la lógica de la economía desde la posibilidades y fuentes de 

financiamiento; y por último la lógica de la calidad artística referida a los 

presupuestos estéticos que caracterizan los valores culturales.” De ahí la 

relación general de lo cultural con lo económico y lo político; y de modo más 

específico del sector cultural con otros sectores como educación, desarrollo 

local, turismo, ocio, etc. (Olmos, 2004: 135). 

Otro lado del asunto viene planteado por Martinell cuando señala “la importancia 

de la transversalidad de la gestión cultural en dos sentidos: incluyendo no solo 

el “sector cultura” sino también las áreas de educación, salud, vivienda, 

comercio, industria, etc.;” junto con favorecer “el trabajo conjunto entre sectores 

del Estado, la sociedad civil y el mercado”. (2005: 31) Esta transversalidad hace 

imprescindible un componente de gestión cultural dentro de cualquier otra 

gestión que se realice en la sociedad, como elemento de eficacia para el logro 

de sus finalidades correspondientes. Sin embargo, se trata de un asunto sobre 
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el que se tiene una baja percepción cuando se observan las dinámicas de gestión 

en esas otras áreas de implementación de políticas. 

La administración, si se trata de recursos, establece como han de obtenerse y 

utilizarse mediante su asignación a conceptos que deben ser coherentes con las 

prioridades de la política cultural. Es lógico que tal política supone la erogación 

de fondos para conformar un presupuesto para la gestión cultural. En este caso 

la fuente de financiamiento no se reduce solo a instancias gubernamentales, sino 

que se extiende a los otros agentes que también pueden intervenir, es decir, 

involucra al sector público, al sector privado y al “tercer” sector. 

La idea sobre la intervención deliberada en el campo de la cultura contenida en 

la definición de política cultural de García Canclini (1987) incluye como primer 

agente al Estado, considerado por Martinell, como “responsable del diseño e 

implementación de las políticas culturales públicas que necesitan las 

colectividades.” (2005: 33) 

El Estado, como instrumento de dominación clasista, debe ocuparse de las 

necesidades que presenta la sociedad al ser esto un requerimiento de consenso 

en torno al poder establecido. Por ello, crea instituciones y espacios a las 

demandas de la sociedad con lo cual la gestión cultural se considera un encargo 

social. Junto a ello es al Estado a quien corresponde la formulación de la 

normatividad por la que deben regirse las acciones que se emprendan. Esta es 

la principal labor que tiene el Estado en su pretensión de intervención deliberada 

a que se refiere García Canclini. 

De ahí que Polet y Juárez consideren que “el Estado no provee servicios ni 

productos culturales y sólo enfoca su proceder en regularizar y normar el terreno 
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en el que se desarrolla la cultura” pues distinguen la intervención del Estado en 

dos sentidos, una, mediante el otorgamiento de “incentivos que fomenten y 

promuevan la cultura, por lo regular financieros” y otra “la provisión de grandes 

infraestructuras, que (…) pueden darse por encargo social o por respuesta a 

demandas de la iniciativa civil.” (2011: 33) 

Es en este sentido que la política cultural, en tanto política pública del Estado, se 

encarga de regular y legitimar el deber cultural como respuesta a demandas 

sociales en materia de cultura, que forman parte de su agenda pública luego que 

el desarrollo cultural se incorpora como parte de los servicios públicos que 

corresponden al Estado, junto a otros servicios con los cuales correlaciona como 

la educación, la seguridad o el agua potable (Polet y Juárez, 2011: 34). Tal 

correlación la entendemos como expresión de la transversalidad de la cultura a 

que hacíamos referencia en páginas anteriores. 

El agente Estado interviene, según Martinell, “con procesos de legitimación de 

demandas y necesidades de la población y la institucionalización de 

organizaciones culturales”, proceso que se realiza “gracias a la aprobación de 

políticas públicas que aportan recursos y generan empleo.” (2001: 6) Por ello 

estima que su incidencia más directa se da en la “institucionalización de 

servicios, equipamientos, actividades, etc. que van creando un campo de 

actuación que no existía hasta estos momentos.” (2001: 4-5) 

Ya se ha expuesto sobre la formalización de la gestión cultural en momentos en 

que ocurren procesos de descentralización de los Estados, como parte del 

entramado institucional que demandaba la implementación de políticas 

neoliberales que, en lugar de desconcentrar el poder a propósito de tales 
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procesos, se fue desentendiendo de lo que en política se ha denominado 

“agenda social”. La amplia asignación de recursos que caracterizó a los llamados 

“Estados de Bienestar” se fue recortando por lo que se puso a la orden del día 

la cuestión de cómo gestionar de la mejor manera lo disponible dentro de las 

asignaciones estatales y cómo acrecentarlo apoyándose en el sector privado y 

en el llamado “tercer sector”. 

Es el momento en que para la gestión pública aparece una demanda de 

eficiencia y eficacia que debía aprender de las prácticas empresariales privadas 

y con ello de una profesionalización de los agentes involucrados. Ocurre 

además, cuando en América Latina las dictaduras militares agotaron sus 

posibilidades de servir a las oligarquías nacionales y poderes foráneos 

iniciándose lo que se conoce como transición democrática; y cuando la 

mentalidad mercantil propia del neoliberalismo se abrió paso.  

Así, para Martinell, la sociedad “reclama atención a nuevos enfoques a las 

políticas del Estado del Bienestar y la ampliación de los campos de actuación de 

las políticas públicas exige la incorporación de nuevas formas y conceptos de 

dirección y administración” (2001: 9) pues  

(…) se empiezan a poner en duda las posibilidades de las corrientes 

burocráticas para dar respuesta a estas nuevas necesidades y formas de 

llevar a cabo nuevos objetivos en el sector público y privado. La crítica a 

los modelos weberianos de administración clásica del Estado empiezan a 

introducir, con mayor o menor fortuna, algunas de las corrientes y 

reflexiones procedentes del sector productivo. Este proceso va unido a un 
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desarrollo del sector terciario y los servicios como al valor añadido de los 

intangibles en el campo de los negocios. (2001: 10) 

Con esto se hace “evidente la necesidad de un cierto `cambio de mentalidad’ en 

las posiciones habituales” (2001: 23) de aquellos a los que corresponde realizar 

la gestión cultural en las nuevas condiciones sociales. Sin embargo, 

El papel de las instituciones del Estado encuentra dificultades para reformar 

las estructuras situadas más cerca de la administración clásica que de las 

nuevas tendencias de la gestión pública, que reclaman una transformación 

del sector a partir de un nuevo tipo de relación entre el gobierno y la 

sociedad. La crisis de eficacia de las estructuras obsoletas del Estado no 

debe confundirse con la pérdida de su función política. La finalidad de la 

administración pública se fundamenta en el interés general y en el 

desarrollo de unas políticas y de unas opciones concretas, a base de 

enmendar las distorsiones del mercado y de fomentar contratendencias 

estructurales que eviten la pérdida de elementos culturales imprescindibles 

en la vida social. (1999: 5)  

Martinell (2005), en su tipología de agentes de la gestión cultural, coloca al 

Estado como un subtipo dentro de la Administración Pública para hacer 

referencia a un nivel central por debajo del cual se encuentran las regiones y las 

municipalidades. Todos son constitutivos del poder del Estado, y dentro de él, 

corresponde al gobierno el poder ejecutivo. Por tanto, de llevar a vías de 

realización práctica lo estipulado, de modo formal o tácito, por la política cultural. 
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Olmos llama la atención acerca del rango que se le concede a la cultura dentro 

de la actividad gubernamental. Por ello estima la necesidad de “considerar el 

lugar que ocupa en el organigrama del Gobierno.  

Cuando Cultura tiene el rango de Ministerio significa que el/la titular del área 

participa de las reuniones de Gabinete y, por lo tanto, del diseño de las 

políticas de estado. Cuenta con un presupuesto propio, y el titular del área 

es el responsable de su ejecución. Este no es un dato menor porque una 

de las claves en política es no sólo tener fondos sino poder ejecutarlos. En 

estructuras donde hay asignación de presupuesto pero la ejecución debe 

seguir un paso más, se demora sensiblemente el funcionamiento y, como 

consecuencia, el desarrollo de las actividades. (2008: 59) 

Estima la conveniencia de “leer los organigramas” por la existencia de distintos 

modos de “organización oficial del sector cultura: 

1) el Estado Nacional, con jurisdicción en todo el país, 

2) las provincias o estados más acotados territorialmente, 

3) los municipios o alcaldías, que suelen ser las unidades más pequeñas y 

ancladas en un territorio más limitado pero, a la vez, con una relación más 

inmediata con los pobladores.” 

Señala que lo que para el Gobierno central puede ser un Ministerio o una 

Secretaría, División o Dirección dentro de otro Ministerio (por lo común 

educación), incluso un Consejo Nacional; en las provincias y municipios suele 

ser una Dirección, aunque “existen experiencias de Institutos Provinciales de la 

Cultura, con un ejecutivo y una estructura colegiada, que representa a los 
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Departamentos, para intentar una gestión autónoma.” Y concluye que “Cuanto 

más pequeña es la estructura menor es el peso político y económico.” (2008: 

126) 

Con frecuencia la gestión cultural gubernamental se realiza por proyectos dentro 

de programas culturales específicos. Un proyecto en tanto “conjunto de 

actividades interdependientes orientadas al logro de un objetivo específico en un 

tiempo determinado y que implican la asignación de recursos de inversión” 

(Sanín, 1999: 56), constituye una unidad de observación sustancial para apreciar 

el modo en que se realiza la gestión cultural, tanto a lo largo del proceso como 

en sus resultados. 

En una perspectiva gerencial el ciclo de un proyecto atraviesa por tres fases: la 

Formulación (Preinversión), la Ejecución (Inversión) y la Operación.14 En la 

primera, se diseña el proyecto y se evalúa para verificar que es una solución 

adecuada y eficiente. En la segunda, se instala la capacidad operativa y en la 

tercera se ponen en marchan y se institucionalizan los procesos por medio de 

los cuales se atenderán regularmente las necesidades de los clientes [al menos 

destinatarios en nuestra perspectiva]; mientras sus resultados deben propiciar la 

instalación de capacidades para activar procesos (1999: 56) [culturales, en la 

aplicación que realizamos del pensamiento gerencial] 

Martinell plantea la existencia de competencias que la especificidad de la gestión 

cultural reclama en el plano formación de profesionales (2001: 15-16), algunas 

de las cuales estimamos deben ser consideradas en el ámbito de la acción 

																																																													
14 Más adelante, desde una perspectiva de autodesarrollo, la construcción de un índice de 
participación implicará considerar otras fases. 
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gubernamental. Se trata de competencias relacionadas con la comprensión de 

los procesos culturales y tendencias que se desarrollan en el mundo de la cultura 

y el arte desde los enfoques contemporáneos de la cultura; establecer puentes 

entre las diferentes lógicas de actuación que supone el sector cultural frente a 

otros como: turismo, empleo, medio ambiente, cohesión social, educación, etc.; 

gestionar y ejercer funciones directivas y de liderazgo a partir de nuevos modelos 

organizativos mixtos; de negociación entre agentes de diferentes iniciativas y 

posibilidad de mediación en procesos de confluencia y cogestión; trabajar en 

sistemas mixtos de cooperación entre el sector público, privado y tercer sistema; 

comunicación y utilización de recursos para la proyección de proyectos 

culturales; entre otros. 

Por lógica si lo público no se reduce a lo gubernamental, el gobierno en cualquier 

instancia no es el único que desde lo público articule y realice una política 

cultural; ya que es de esperar que también ocurra desde la proyección pública 

del sector privado y desde las ONG. El gobierno en cada caso tendrá que lidiar 

en forma de cooperación o de confrontación con ellos para llevar adelante el 

contenido de la política cultural que le dicta finalidades a alcanzar. 

1.4 La participación como núcleo de la gestión cultural 
Se ha señalado que el propósito esencial de la gestión cultural es la creación de 

condiciones para el desarrollo de la cultura (Portal y Espinosa, 2010). De igual 

modo, en políticas culturales se asume que estas, como intervención deliberada 

en el campo de la cultura, tienen entre sus propósitos generar desarrollo 

simbólico (García Canclini, 1987). A su vez, la cultura posee por sí misma una 

apreciable importancia en los procesos de desarrollo de la sociedad como se ha 
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venido señalando por especialistas (Martínez Casanova, 2009; Martínez y 

Expósito, 2011) y organismos internacionales (UNESCO, 1996 y 1998).  

De este modo la cuestión del desarrollo constituye un asunto relevante en la 

agenda de las políticas culturales y su concreción en las prácticas de gestión 

cultural, sobre todo gubernamental, luego que el desarrollo cultural se 

incorporara como parte de los servicios públicos que debe proveer el Estado. 

(Polet y Juárez, 2011) 

Sin embargo, considerando el lugar que se le suele dar al destinatario de las 

políticas públicas, en prácticas signadas por el clientelismo, el verticalismo, el 

paternalismo y el asistencialismo, no hay dudas que la visión predominante del 

desarrollo contenida como propósito tanto de las políticas culturales como de la 

gestión cultural gubernamental, es que este viene desde fuera a través de 

proyectos donde los destinatarios quedan reducidos a simples beneficiarios de 

políticas públicas, es decir, son asumidos como seres requeridos de ayuda, que 

unas veces se les otorga como un bien y otras como modo de alcanzar con ellos 

un encuadramiento político. Al beneficiario se le trata como objeto y no como 

sujeto activo y creativo, en correspondencia con la idea del papel proveedor que 

corresponde al Estado respecto al desarrollo cultural. 

Es aquí donde resulta necesario oponer a esa visión del desarrollo otra más 

apegada a nuestros ideales de transformación social y a un modo dialéctico de 

análisis sociológico de la realidad. Deben ser superados los enfoques de 

desarrollo que se han venido imponiendo a nuestros pueblos por la cultura 

dominante desde hace más de dos siglos de independencia, utilizando aquella 

contradicción supuesta entre civilización y barbarie. Los modos de imposición 
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son diversos, pero siempre se ha tenido como referente a las metrópolis desde 

las cuales no solo viene el modelo, sino además los recursos y la imposición de 

modos de actuación. 

Aplicado a nuestra realidad significa dejar de mirar fuera y buscar en nuestra 

propia sociedad y en sus gentes el fundamento y la oportunidad para realizar el 

ideal social contenido en la Revolución Ciudadana. De ahí que cualquier gestión, 

y particularmente la cultural, solo puede ser coherente con una concepción de 

ciudadanía si se concibe, estructura y ejecuta a través de la participación popular 

en la que el protagonismo recaiga en el conjunto de sujetos implicados en la 

actividad y no solo en aquellos que han monopolizado el poder decisorio. 

Al modo dialéctico de análisis sociológico de los procesos de transformación 

social, el Centro de Estudios Comunitarios de la Universidad Central “Marta 

Abreu” de Las Villas (CEC-UCLV), lo ha venido denominando como “principio del 

autodesarrollo”. No se trata de que este centro lo haya formulado ni 

argumentado, sólo lo ha hecho explícito desde su elaboración original por Marx 

en su integración de la dialéctica hegeliana con los ideales socialistas de 

transformación social. (Lenin, 1961) 

Por tanto en Marx está el principal referente de la sociología para la concepción 

del autodesarrollo. De su formación hegeliana viene la idea de la contradicción 

como fuente del desarrollo, de ahí su convicción de que ningún proyecto social 

debe ser un ideal al que deba sujetarse la realidad, sino un movimiento cuyas 

condiciones se desprenden de la premisa existente en la sociedad en ese 

momento, como aparece expresado en la Ideología Alemana (Marx y Engels, 

1973: 37). 



Gestión	Gubernamental	

55 
	

También de Marx viene una idea que lo distingue de todo el socialismo utópico 

que lo precede, que considera a los desposeídos como una masa a la que hay 

que socorrer. Sin embargo, para Marx esos desposeídos son justamente la 

fuerza de la transformación social. 

Cuando se une la idea de que en la propia realidad social, en lo endógeno, está 

la premisa que conforman las condiciones del cambio y que la fuerza social que 

lo lleva adelante son los propios sujetos involucrados en las problemáticas, se 

tiene la concepción del autodesarrollo. 

Sin embargo, el debate que se ha producido en los últimos decenios sobre las 

teorías del desarrollo, no existía en la época de Marx (Bock, 1988), por lo que él 

no coloca una denominación que incluya el término “desarrollo” a esta 

concepción de la premisa y la fuerza motriz del cambio social. Es desde las 

circunstancias actuales que ello se hace visible, de ahí que sea el momento de 

recibir la denominación de autodesarrollo, no porque el prefijo “auto” sea 

ontológicamente necesario, pues en estricta dialéctica hegeliana, no hay 

desarrollo que no sea “auto” (Hegel, 1972), sino porque en términos políticos 

resulta conveniente desligarse a esa visión dominante de que el desarrollo viene 

de fuera. La concepción de autodesarrollo no desconoce los requerimientos de 

condiciones externas, pero centra la mirada en lo interno. 

Si se va a otros referentes de la teoría sociológica es más difícil encontrar esta 

visión de la realidad. Bottomore (1988) ha señalado que no fue Hegel, sino Kant, 

el filósofo que mayor ascendencia tuvo en el pensamiento sociológico del siglo 

XIX (Durkheim, Weber y otros), cuya influencia en el siglo XX mantuvo dentro de 

la sociología dominante una visión fragmentada de la realidad que separa lo 
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objetivo de lo subjetivo, lo macro de lo micro, la estructura de la acción, etc. 

(Wallerstein, 1999) Por eso en autores inspirados en la tradición de Marx es que 

se pueden encontrar referentes importantes de esta concepción, entre ellos 

Gramsci (1999), Bourdieu (1990) y Williams (1994). 

El autodesarrollo como perspectiva para el estudio de la realidad supone que la 

génesis del desarrollo radica en el sistema de contradicciones internas de las 

que emergen las condiciones objetivas y subjetivas para un salto cualitativo en 

el estado de cosas a superar; contradicciones generadoras de necesidades, 

intereses y capacidades en los sujetos implicados en ellas para gestar el cambio 

social posible como resultado del devenir social que le antecede. (Marx y Engels, 

1973: 37) Por tanto, la visión del autodesarrollo coloca en lo endógeno la 

potencialidad esencial para la transformación social, tanto en el plano del 

condicionamiento como en el de la fuerza social encargada de su realización 

práctica. 

La aplicación de esta perspectiva al estudio de la gestión cultural coloca como 

área de interés cognoscitivo los procesos de participación social a través de los 

cuales tal gestión genera desarrollo cultural como parte y mediación del 

desarrollo social al nivel en que se plantee el examen científico de la realidad. 

Sin embargo, en lo expuesto hasta aquí se observa que “participación” viene a 

ser la categoría que marca la más significativa ausencia en la conceptualización 

de la gestión cultural, sus fundamentos políticos, su estructura y dinámicas. Se 

le menciona como parte del ejercicio de acciones sistémicas que supone la 

gestión para ocupar un lugar en participar y generar políticas culturales (Polet y 

Juárez, 2011); y como intervención deliberada en el campo de la cultura, en 
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referencia a política cultural, con el propósito de propiciar algún tipo de consenso, 

generar desarrollo simbólico o participar en el mercado (García Canclini, 1987). 

También como el contenido de uno de los tres grandes grupos en los que se 

pueden analizar las políticas culturales, el grupo referido a la política cultural 

democrática que privilegia la participación creativa (Olmos, 2008); o como dos 

de los “sectores culturales” en que se subdivide el sector cultura: el ámbito de la 

gestión cultural territorial de carácter generalista donde se coloca de manera 

explícita a la participación social, y el ámbito de gestión cultural en el sector de 

la participación, cultura popular y tradicional. (Martinell, 2001) En ningún caso se 

observa un tratamiento conceptual de esta categoría.  

Este es un asunto que se relaciona con las corrientes dominantes del 

pensamiento burgués a escala global que se desprende de las elaboraciones 

conceptuales contenidas en el Informe Gobernabilidad de las democracias 

(Crozier, Hungtinton y Watanuki, 1975), redactado por encargo de la élite que 

ejerce la dominación en los principales centros de poder del imperialismo como 

programa para el desmontaje de los llamados “Estados de bienestar general” 

mediante la implementación y puesta en práctica de políticas neoliberales. 

La ejecución a fondo de este programa en los últimos 25 años del siglo XX estuvo 

detrás de la creación del entramado institucional que requería la política 

neoliberal mediante el desmontaje del principio de soberanía de los Estados, su 

fragmentación bajo el pretexto de una descentralización que nunca fue del poder 

y el surgimiento de una necesidad perentoria de eficiencia y eficacia para los 
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gobiernos locales con pocos recursos y sobrecargados con funciones de una 

agenda social que antes correspondió a los Estados centralizados.15 

Es así como Oriol Prats, al estudiar la literatura producida en Europa en la 

década de los años 90, y que incluye a autores como Mayntz (2000) y Scharpf 

(2001), encuentra que “esta literatura abordó (a) una nueva conceptualización 

de la legitimidad de las instituciones políticas fundamentada en la eficiencia de 

un gobierno sobre todo para el pueblo más que por o desde el pueblo y (b) una 

nueva forma de entender las políticas públicas en clave multinivel y de red, donde 

la formulación y la implementación se producen en arenas y niveles políticos 

diferentes por actores con distintas capacidades y preferencias.” (2003: 3) Es 

decir, ni en la práctica cotidiana, ni en las decisiones relacionadas con las 

políticas públicas se concibe la participación de la población. Por tanto, es lógico 

que una literatura sobre gestión cultural, proveniente de un mundo gerencial 

dominado por concepciones de este tipo, no le dé alguna relevancia a la 

participación. 

El cuestionamiento que se expresa de los años 80 a la actualidad en torno a la 

gestión cultural gubernamental es que esta mantiene una inercia relacionada con 

la ineficiencia de la gestión pública propia de la etapa del Estado de bienestar 

general europeo o desarrollista latinoamericano, en que esta gestión contaba 

con amplios recursos provenientes del esquema keinesiano utilizado por la 

burguesía durante medio siglo para ejercer su dominación y que ya había 

agotado sus posibilidades.  

																																																													
15 Para las ciencias sociales fue el momento de viajar de lo macro y lo societal a lo micro, a lo 
local, a lo comunitario, a lo inmediato. 
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En la nueva etapa la aplicación de la política neoliberal había conducido en 

diseño estatal a lo que se conoce como “Estado mínimo” sobrecargando la 

gestión pública local junto con una drástica reducción estatal en la asignación de 

recursos para sus presupuestos. De ahí que el compromiso de ruptura e 

innovación a que es llamada la gestión cultural gubernamental (Martinell, 2005) 

tiene por un lado la necesidad de una incorporación más plena del sector privado 

y de las ONG para la cogestión y la obtención de recursos; y de otro, incorporar 

modos gerenciales de actuación ya probados por el capital privado para el logro 

de una mayor eficiencia organizacional.  

Por tanto el salto que se promueve para esta gestión no es en dirección a la 

contribución que puede y debe hacer para una transformación social que lleve a 

una modificación de las estructuras de la dominación, sino adecuar las prácticas 

de gestión al nuevo escenario surgido de las políticas neoliberales y de la 

globalización imperialista.  

Para la cultura esta situación se acentúa si se toma en cuenta el vaivén a que se 

refiere Olmos “entre la indiferencia absoluta” y la idea de que ella “debe concurrir 

a resolver desde el entretenimiento” hasta cuestiones de anomia e integración 

social. (2008: 65) Se trata de un movimiento entre la negación del otro como 

destinatario de políticas públicas y por tanto como carente de necesidades 

culturales que merezcan ser satisfechas, y su asunción solo como destinatario o 

beneficiario pasivo de tales políticas.  

La cultura, cuando se le reconoce como susceptible de ser objeto de política y 

se explicita al respecto una política cultural, no escapa de la lógica con la cual 

se formulan e implementan el resto de las políticas públicas: el servicio a los 
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intereses dominantes. Ello se expresa en la identificación de prioridades, en la 

concesión de recursos y en su ejecución signada en la tradición de países 

latinoamericanos por el clientelismo y el centralismo. Los recursos se colocan no 

donde pueden tener un efecto cultural más cercano a las necesidades, 

demandas y potencialidades, sino donde produzcan un rédito político a quien los 

asigna. 

En países donde se han iniciado procesos de transformación social, como 

Ecuador, no deja de ser frecuente el mantenimiento de una inercia del 

clientelismo y el centralismo, aun cuando existe una intencionalidad, una 

formulación y una implementación de políticas orientadas claramente a la 

inclusión social, pero signadas entonces por una práctica de paternalismo y 

asistencialismo que no reconoce en el destinatario una capacidad de ser activo 

y creativo. Por tanto, limitadas en su capacidad de propiciar el protagonismo de 

la población, en el afrontamiento y solución de sus problemáticas. 

En nuestra realidad la participación ciudadana es indispensable que implique “el 

involucramiento de los ciudadanos y ciudadanas a través de instrumentos y 

mecanismos adecuados, en el conocimiento, interlocución y decisión para la 

materialización de los intereses y demandas de los diversos sectores de la 

comunidad y su fortalecimiento”. (Cantaro, 2005: 8) 

Participación que es necesario asumirla como un proceso en el que se forma 

parte, se tiene parte y se toma parte, pues formar parte es pertenecer, y ese 

sentimiento de pertenencia contiene además el compromiso, de esta manera las 

personas se sienten incluidas e implicadas; en un segundo sentido es el de tener 

parte, es decir, desempeñar algún rol o tener alguna función en ese todo del que 



Gestión	Gubernamental	

61 
	

las personas se sienten parte; el tener parte presupone comunicación, procesos 

de cooperación y competencia, mecanismos interactivos de adjudicación y 

asunción de roles; mientras un tercer sentido es el tomar parte, lo cual significa 

decidir e incluye el aspecto de la conciencia de que se debe y se puede incidir 

en los acontecimientos a partir de un análisis crítico de las necesidades y 

problemas, la evaluación clara de las alternativas y el balance de los recursos 

disponibles. (Rebellato y Giménez, 1997: 25) 

En los procesos de participación las personas y grupos devienen sujetos de la 

actividad, por tanto es donde pueden desplegar su capacidad activa y creativa 

para transformar la realidad y a sí mismos. Cuando la estructura y mecanismos 

de la actividad le impiden u obstaculizan tal despliegue, no significa que dejen 

de ser sujetos, solo que es otro el ámbito de realización de sus potencialidades. 

No se los incorpora como fuerza social cuya implicación hace más eficiente el 

logro de resultados, más allá de que se los ignora en sus derechos ciudadanos. 

La política cultural y la gestión en la que esta se concreta pueden incorporar de 

manera plena o no a los sujetos implicados como destinatarios. Por la solución 

de esta alternativa pasa la eficacia que tenga como herramienta para realizar 

fines apegados a la reproducción o a la transformación social de la cultura: 

sostener el pasado o avanzar hacia el futuro. 

Mediante la participación, los sujetos implicados en los proyectos a través de los 

cuales se realiza la gestión cultural gubernamental pueden devenir en 

mediadores efectivos de la política cultural (Müler, 1990) por convertirse en 

referentes vivos y activos de su formulación e implementación, de su puesta en 
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valor desde las propias bases de la sociedad a través de su apropiación 

sistemática por la población. 

Solo así es posible superar la postura que reduce la gestión cultural a un proceso 

técnico, del que solo se deben ocupar los directivos y especialistas con alta 

preparación al respecto, pues los indispensables elementos procedimentales 

bien concebidos y racionalizados no deben convertirse en fines por sí mismos 

para dejar de ser herramientas, medios de la actividad, que permitan avanzar en 

la realización de una política cultural coherente con la transformación estructural 

y espiritual de la sociedad, cuando su realización práctica cobre vida en la 

actuación cotidiana de la población, a la que es necesario asumirla no como 

destinataria pasiva de cultura, sino como creadora permanente de ella. 

Ello implica empoderamiento de la población ante la cultura, a lo cual las elites 

dominantes de siempre hacen resistencia y hasta una buena parte de las nuevas 

fuerzas políticas emergentes, por seguir la idea de que al pueblo hay que 

conducirlo en lugar de confiar en su capacidad de autogestión. 

La participación en la gestión cultural gubernamental en un país como Ecuador 

constituye un requerimiento indispensable para avanzar en una transformación 

social que supone, en términos conceptuales, la movilización ciudadana para 

actuar sobre las fuentes de la desigualdad social que impiden el logro de una 

sociedad más equitativa. De ahí la centralidad de la participación en tal gestión, 

confirmada cuando, en lo metodológico, la perspectiva de autodesarrollo coloca 

en lo interno la mirada a la hora de llevar adelante la indagación científica sobre 

tal actividad, lo cual hace emerger como esencial el protagonismo de las 

personas y grupos implicados. 
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La política y la gestión culturales poseen una existencia secular a pesar de que 

la enunciación e implementación formalizada de ambas sea de reciente data, en 

correspondencia con la transición de los Estados de bienestar general europeo 

y desarrollista latinoamericano a procesos de descentralización, relacionados 

con la aplicación de políticas neoliberales desde los principales centros de poder 

hegemónico. Políticas que significaron amplios recortes en el gasto público y 

dieron lugar a nuevas tendencias de gestión basadas en el uso más eficiente de 

los recursos y en la búsqueda de apoyo en otros sectores, como la empresa 

privada y las ONG (consideradas como un tercer sector). 

La gestión cultural se concibe y estructura de acuerdo a los fines de las políticas 

culturales, por lo que los procesos de administración general en los que se 

materializa -planificación, coordinación, control y evaluación-, tienen lugar en el 

escenario distintivo del quehacer cultural, dimensionado en la creación, 

producción, promoción, comercialización y preservación de bienes culturales. 

Esta conjunción entre la objetividad administrativa que lo norma y el peso de lo 

simbólico contenido en sus prácticas y significados, es lo que hace de la gestión 

cultural un proceso peculiar con una responsabilidad sustancial en cuanto a la 

concepción de cultura que se instrumente y generalice en la proyección del 

desarrollo cultural. 

En tal sentido, esta investigación va dirigida a fortalecer un enfoque amplio de la 

cultura como dimensión significante de la actividad humana, a partir de la 

multiplicidad de producciones simbólicas que transversalizan la práctica social, 

las cuales deben ser atendidas e incluidas sin distinción en el diseño y aplicación 

de las políticas tanto como en la gestión de la cultura.  
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Entendiendo entonces que gestionar cultura requiere de una sensibilidad, 

comprensión y respeto por la integralidad de las demandas como expresión de 

un estado de lo social, la elección de los proyectos culturales presentados en los 

dos períodos de gobierno que se estudian responde a su idoneidad para el 

análisis del alcance participativo de la gestión cultural del gobierno, con 

procedimientos que se explican en el siguiente capítulo. 

La cultura, las políticas vinculadas con ella y la gestión en la que se concretan 

están condicionadas por el modo de producción, como cualquier otra actividad 

humana. Partir de esta comprensión del asunto permite captar en este campo 

del conocimiento los efectos de las mediaciones presentes en su constitución y 

su capacidad mediadora sobre otros procesos sociales. En particular resulta de 

interés la interacción entre cultura, economía y política para entender la génesis, 

elementos, capacidad de influencia y resultados de la gestión cultural. También 

para identificar a los actores implicados en tanto agentes cuyo capital de entrada 

al campo adquiere mayor o menor relevancia según las estrategias de 

dominación económica, política y cultural que prevalecen desde las bases 

mismas de la sociedad. Su impronta más clara está en la gestión cultural 

gubernamental, incluyendo las características del entramado institucional del 

que se sirve para su puesta en práctica. 

La perspectiva de autodesarrollo, por su énfasis en lo endógeno, coloca las 

fuentes del desarrollo en las contradicciones internas y confía la práctica de su 

devenir a las fuerzas sociales que emergen y se fundan en el condicionamiento 

que tales contradicciones generan. De ahí la centralidad de la participación social 
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en la concepción del mismo y su pertinencia en el estudio de la gestión cultural 

gubernamental de Loja en el contexto de la Revolución Ciudadana. 
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LA GESTIÓN CULTURAL GUBERNAMENTAL EN LA 
PROVINCIA DE LOJA – ECUADOR DE 2005 AL 2014 
El estudio de la gestión cultural gubernamental en la provincia de Loja – Ecuador, 

parte de la consideración de la institucionalidad que tiene tal gestión en el Estado 

ecuatoriano como entorno societal que condiciona límites y posibilidades para 

su devenir. De igual modo resulta necesario el establecimiento de una estrategia 

metodológica que permita la obtención de las evidencias indispensables para el 

cumplimiento de los objetivos propuestos y la obtención de resultados dirigidos 

a caracterizar el estado del alcance participativo que tal gestión cultural tuvo 

entre 2005 y 2014. 

 Institucionalidad de la gestión cultural gubernamental en el 
Estado ecuatoriano. 
En su primer artículo la Constitución del Ecuador consagra que este es “un 

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico” que “se organiza en 

forma de república y se gobierna de manera descentralizada.” En términos 

constitucionales, la participación y organización del poder reconocen “todas las 

formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 

para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 

políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como 

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos”. (Art. 

96) 

Como bien queda expresado en otro de sus preceptos: “los partidos y 

movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales que constituyen 
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expresiones de la pluralidad política del pueblo” y se sustentarán en 

concepciones filosóficas, políticas e ideológicas, incluyentes y no 

discriminatorias. En este escenario multipartidista se reconocen los partidos: 

Alianza País, Movimientos Locales, Pachakutik, Partido Sociedad Patriótica, 

Alianzas locales y Movimiento de Integración Nacional. Con ello, las 

organizaciones sociales vinculadas al sector educacional, las jurídicas, 

religiosas, de mujeres, de comunidades indígenas, de afroecuatorianos, 

deportivas y culturales constituyen fuerzas políticas para la instauración de un 

nuevo orden político con capacidad de movilización ciudadana. Además queda 

registrada a nivel constitucional la presencia de Organizaciones No 

gubernamentales (ONG), también denominadas “Fundaciones”, que pueden 

constituirse con fines de lucro o no, para la captación de recursos económicos 

en plena articulación con el desarrollo local. 

La consolidación del Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir (2009-2013) se 

registra en la Constitución como “el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto 

del Estado; la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 

competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados”. 

En el caso ecuatoriano, la construcción de un Estado Plurinacionalidad e 

Intercultural como materialización del proyecto de cambio de la Revolución 

Ciudadana concibe el Buen Vivir como: 

(…) la satisfacción de las necesidades, la consecución de una calidad de 

vida y muerte digna, el amar y ser amado, y el florecimiento saludable de 
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todos y todas, en paz y armonía con la naturaleza y la prolongación 

indefinida de las culturas humanas. El Buen Vivir presupone tener tiempo 

libre para la contemplación y la emancipación, y que las libertades, 

oportunidades, capacidades y potencialidades reales de los individuos se 

amplíen y florezcan de modo que permitan lograr simultáneamente aquello 

que la sociedad, los territorios, las diversas identidades colectivas y cada 

uno -visto como un ser humano universal y particular a la vez- valora como 

objetivo de vida deseable (tanto material como subjetivamente y sin 

producir ningún tipo de dominación a un otro). Nuestro concepto de Buen 

Vivir nos obliga a reconstruir lo público para reconocernos, comprendernos 

y valorarnos unos a otros -entre diversos pero iguales- a fin de que prospere 

la posibilidad de reciprocidad y mutuo reconocimiento, y con ello posibilitar 

la autorrealización y la construcción de un porvenir social compartido 

(Ramírez: 2008: 387). 

El Plan Nacional de Desarrollo, en tanto instrumento de planificación nacional, 

se rige por doce objetivos de trabajo: auspiciar la igualdad, la cohesión y la 

integración social y territorial en la diversidad; mejorar las capacidades y 

potencialidades de la población; mejorar la calidad de vida de la población; 

garantizar los derechos de la naturaleza y promover un ambiente sano y 

sustentable; garantizar la soberanía y la paz, e impulsar la inserción estratégica 

en el mundo y la integración latinoamericana; garantizar el trabajo estable, justo 

y digno, en su diversidad de formas; construir y fortalecer las interculturalidades 

y de encuentro común; afirmar y fortalecer la identidad nacional, las identidades 

diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad; garantizar la vigencia de los 
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derechos y la justicia; garantizar el acceso a la participación política; establecer 

un sistema económico social, solidario y sostenible y construir un Estado 

democrático para el Buen Vivir. En tal sentido, el Plan Nacional de Desarrollo es 

el instrumento legal que en términos formales debe articular planificación y 

participación en la gestión gubernamental. 

En este contexto, se concibe la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que 

tiene como objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y ciudadanos de manera protagónica en la toma 

de decisiones. En particular, esta ley “incentiva el conjunto de dinámicas de 

organización, participación y control social que la sociedad emprenda por su libre 

iniciativa para resolver sus problemas e incidir en las cuestiones que atañen al 

interés común” (Art.3.). 

Por tanto el tema de la participación ciudadana es una de las incorporaciones 

más relevantes en el ordenamiento jurídico del país. Así, en la Ley se reconocen 

las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas con la 

finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en 

los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de 

planificación (Art. 248). 

La Constitución de la República del Ecuador, en lo referente a la Organización 

Territorial del Estado, establece un conjunto de artículos sobre los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados16 en los que se expresa que estos “gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

																																																													
16 De modo particular cabe mencionar los artículos 238 al 241 del capítulo I de la Organización 
Territorial del Estado; el 242, 243, 248 y 249 del capítulo II; el 252, 253 y 257 del capítulo III; el 
260 al 264 y 267 al 269 del capítulo IV; y del 270 al 274 del capítulo V. 
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solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana.” Como Gobiernos Autónomos Descentralizados se reconocen “las 

juntas parroquiales rurales, los consejos municipales, los consejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.” (Art. 238). 

Estos gobiernos poseen “facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales” y ejercen “facultades ejecutivas” en 

ese propio ámbito, excepto las Juntas parroquiales a las que se les reconocen, 

“facultades reglamentarias”. (Art. 240) 

Desde el punto de vista de los procesos de integración con el entorno y hacia 

adentro la Constitución señala que “dos o más regiones, provincias, cantones o 

parroquias contiguas podrán agruparse y formar mancomunidades, con la 

finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus procesos de 

integración” (Art. 243). 

En el caso de los “cantones cuyos territorios se encuentren total o parcialmente 

dentro de una franja fronteriza de cuarenta kilómetros”, como ocurre con varios 

de la provincia de Loja, “recibirán atención preferencial para afianzar una cultura 

de paz y el desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales que 

precautelen la soberanía, biodiversidad natural e interculturalidad” (Art. 249). 

En el nuevo diseño institucional del proceso de descentralización, las 

atribuciones de los Gobiernos Provinciales consisten en la planificación del 

desarrollo provincial y la formulación de los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial. Al respecto, en la Constitución y el COOTAD el papel de 

la instancia provincial como nivel articulador del desarrollo abarca tres funciones 

principales: la vialidad, el manejo ambiental y el fomento productivo, esta última 
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como competencia exclusiva tanto en la planificación como en la dotación de 

bienes públicos que permitan su correcta implementación y posterior 

funcionamiento (Chiriboga, 2011).  

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento territorial generados por los Gobiernos 

Provinciales articulan con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes zonales de 

la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES). Por tanto, 

los Gobiernos provinciales tienen un rol clave para el desarrollo económico 

territorial, puesto que son quienes pueden liderar o facilitar cambios, tanto de 

carácter productivo como de ordenamiento territorial, así como contar con un 

marco normativo clave para generar dinámicas territoriales que permitan mejoras 

en la calidad de vida la población.  

En cuanto al régimen de competencias que poseen los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el caso de los gobiernos provinciales se establecen (Art. 

263) las siguientes: planificar el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial; planificar, construir y 

mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas; 

ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro 

cuencas; la gestión ambiental provincial; planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego; fomentar la actividad agropecuaria; fomentar las actividades 

productivas provinciales; y gestionar la cooperación internacional para el 

cumplimiento de sus competencias. 

La puesta en contexto de la funcionalidad del sector cultural en el nuevo orden 

político y social del Ecuador deviene en resultado de procesos de gestión, 
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prácticas e implementación de políticas públicas. De esta forma los principios de 

la Revolución Ciudadana en el proceso de construcción de un marco jurídico 

definen las directrices de la política y su accionar en la esfera cultural. De ahí 

que el Sistema Nacional de la Cultura responde a un reordenamiento de las 

instituciones culturales que se integra a los cambios sociales y el respeto a los 

derechos culturales. 

La institucionalidad en el Ecuador ha atravesado momentos de profunda crisis 

en el manejo de las políticas públicas y el funcionamiento del andamiaje de la 

estructura política.  

En la actualidad, los retos de la gobernabilidad y de la institucionalidad del 

Estado parten del principio de resolver los agobiantes problemas sociales 

asociados a la inequidad, la pobreza y la desigualdad en la distribución de la 

riqueza producida socialmente. De ahí que la nueva institucionalidad cultural se 

defina en patrones de conciencia, participación y dirección popular que se 

adoptarán directamente en las instituciones del sector público y de forma 

particular, en el comportamiento de sus funcionarios y empleados. 

Es importante tener en cuenta que gran parte de las instituciones culturales están 

influenciadas por las ideologías políticas y los partidos que las practican los que 

en cierta forma han llegado a controlar a diversas instituciones públicas o a los 

dirigentes de las mismas. Esto hace que confluyan prácticas tradicionales al 

servicio de intereses ligados al sostenimiento de la opresión social y modos 

coherentes con la emancipación social en tanto las personas y grupos humanos 

devienen protagonistas en la solución de sus problemáticas vitales. 
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La conducción del país hacia un desarrollo social desde la acción del Gobierno 

Nacional asume el desafío de ser capaz de mejorar significativamente las 

condiciones de vida de la sociedad ecuatoriana en igualdad de oportunidades 

para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y desde el reconocimiento de las 

particularidades de los diversos sectores. Corresponde al Estado en su 

formulación de políticas públicas generar la articulación de la comunidad en el 

desarrollo de sus prácticas culturales.  

Cabe destacar que, aunque las instituciones culturales del sector público 

ecuatoriano han estado marcadas por sus malas actitudes y hábitos de 

ineficiencia y corrupción, en los últimos años se refuerza la tendencia al cambio 

debido a procesos de toma de conciencia en defensa de la institucionalidad 

cultural como emblema de desarrollo. 

Se trata entonces de la realización práctica de una política que favorezca el logro 

de procesos integradores, que para Ecuador, significa contribuir a que cobren 

vida los ideales de la Revolución ciudadana mediante el empoderamiento 

paulatino y sistemático de la población reconocida en la diversidad de un país 

que se asume como multicultural y plurinacional. 

En general, cuando se hace referencia a la cuestión de las políticas culturales y 

su incidencia en los procesos culturales se alude al Estado por el nivel de 

decisión que representa en cuanto al desarrollo de procesos ciudadanos; en tal 

sentido, el tipo de participación que promueve la política la define, la limita o la 

potencia. 

La promoción de una participación consciente y mayoritaria debe contemplar: el 

acceso, participación, protagonismo y disfrute de los procesos y servicios 
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culturales por la población; resguardo de la identidad histórica y cultural; nueva 

concepción del Patrimonio Cultural tangible e intangible; integración cultural 

nacional y regional; creación, producción, circulación de los bienes y servicios 

culturales, es decir, las industrias culturales y la cultura como factor esencial del 

desarrollo económico. Los objetivos de la política cultural están dirigidos a 

encontrar el equilibrio más justo entre la acción del Estado y la iniciativa 

autónoma de los ciudadanos, entre la tradición y el progreso, entre la 

consolidación de los rasgos distintivos, permanentes y la innovación en defensa 

de la cultura. 

En el caso ecuatoriano, la política cultural está construida por los ejes 

programáticos del Ministerio (Descolonización, Derechos culturales, 

Emprendimientos culturales y Nueva identidad ecuatoriana contemporánea) y 

por ejes transversales como la interculturalidad. 

De este modo la aplicación de la política cultural se concibe en función del 

fortalecimiento cultural para las nacionalidades y pueblos del Ecuador tomando 

como ejes centrales: a) la revitalización de la identidad cultural; b) la 

implementación de una propuesta de desarrollo sostenible con identidad, c) la 

reconstitución de los territorios ancestrales y la definición de las 

circunscripciones territoriales de las nacionalidades y pueblos, d) el fomento de 

una cultura de la paz que permita erradicar de la sociedad ecuatoriana el 

racismo, la exclusión, la marginación y la explotación del pueblo ecuatoriano, y 

e) el fomento de la interculturalidad y el diálogo de saberes y propuestas de vida 

entre las diversas culturas que forman el estado ecuatoriano como el medio más 

adecuado para la construcción de una sociedad justa, equitativa y tolerante.  
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En este sentido, la política cultural ecuatoriana se define como instrumento 

teórico basado en la realidad nacional que permite garantizar la construcción del 

nuevo Estado Plurinacional, Plurilingüe y Pluricultural. Por lo que de manera 

consecuente se asume el reto de la nueva sociedad comunitaria, colectiva, 

igualitaria e intercultural. El construir una política cultural nacional sólidamente 

estructurada y con una clara cosmovisión del país pretende, como objetivos 

políticos, garantizar el cumplimiento de los derechos individuales y colectivos, y 

propugnar el desarrollo armónico y equilibrado de toda la sociedad en un marco 

de paz, justicia, libertad, equidad y democracia. 

La democracia comunitaria y participativa implican un reordenamiento y 

transformación de la naturaleza del actual Estado, de las estructuras jurídicas - 

políticas, administrativas y económicas que permitan la participación plena de 

los ecuatorianos en la toma de decisiones. La nueva democracia será ante todo, 

anticolonialista, antiimperialista y antisegregacionista. 

A su vez, la legislación en la cultura ha sido un ente regulador de las políticas 

públicas y de la actividad cultural en el contexto ecuatoriano. Sus principales 

plataformas son las disposiciones constitucionales sobre la cultura y el proyecto 

de Ley de Cultura. En el proyecto de Ley de Cultura el Sistema Nacional de 

Cultura comprende dos subsistemas: 1) Creación, Producción, Circulación y 

Puesta en Valor de los Bienes Culturales y Artísticos, y 2) Memoria Social y 

Patrimonio Cultural. (Ver Anexo 1) Se supone que el sector de la cultura debe 

redefinirse a partir de un conjunto de políticas públicas y de incorporaciones a la 

ley que le permita enfrentar tales desafíos en el proceso de institucionalidad. En 

este esquema el aporte de la cultura en el cambio de la matriz productiva, será 
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a través de la exploración de formas creativas y estímulos en el marco del 

desarrollo cultural.  

Con ello, el marco jurídico actual entrega responsabilidades muy concretas en el 

ámbito de la gestión cultural a los Gobiernos Provinciales, Municipios y Juntas 

Parroquiales así como a los artistas, gestores y redes culturales que despliegan 

múltiples iniciativas en el terreno de la sociedad civil de manera autónoma o 

articulada al Estado central. 

El Ecuador se encuentra en el proceso de conformación del Sistema Nacional 

de Cultura, según lo establecido en la Constitución de 2008. Este Sistema tendrá 

como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad 

de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, 

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la 

memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los 

derechos culturales. Estará integrado por todas las instituciones del ámbito 

cultural que reciban fondos públicos y por los colectivos y personas que 

voluntariamente se vinculen al sistema. El Estado ejercerá la rectoría del sistema 

a través del órgano competente, con respeto a la libertad de creación y 

expresión, a la interculturalidad y a la diversidad. Además será responsable de 

la gestión y promoción de la cultura, así como de la formulación e 

implementación de la política nacional en este campo. 

Las principales instituciones públicas relacionadas con la Cultura son: Ministerio 

Coordinador de Patrimonio Natural y Cultural; Ministerio de Cultura del Ecuador, 

creado por Decreto Ejecutivo No. 005 del 15 de enero 2007; Consejo Nacional 

de Cultura, adscrito al Ministerio de Cultura; Consejo Nacional de Cinematografía 



Gestión	Gubernamental	

78 
	

del Ecuador – CNCINE, adscrito al Ministerio de Cultura; Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural – INPC, adscrito al Ministerio de Cultura; Casa de la Cultura 

Ecuatoriana Benjamín Carrión – CCE; Orquesta Sinfónica Nacional del Ecuador 

– OSNE; y el Consejo Nacional de Danza (conocido como la “Compañía Nacional 

de Danza”).  

El Sistema Nacional de Cultura funciona de manera articulada con las 

direcciones provinciales, otros ministerios (Coordinador de Patrimonio, 

Educación, Inclusión Social) y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Además integra otras carteras de Estado, un Consejo Sectorial de Participación 

Ciudadana, formado por actores culturales “debidamente registrados” y es 

elegido “democráticamente”. El Decreto 985, (firmado por el Presidente el 29 de 

diciembre del 2011), establece que el Ministerio de Cultura regirá a las 

instituciones culturales públicas y convierte algunas de ellas en Unidades de 

Gestión Desconcentrada para que trabajen de manera coordinada y con 

oportunidades reales de mejora. (Ver Anexo 2) 

En tal sentido, el sector cultural va en busca de una nueva estructura para la 

organización de las instituciones públicas de difusión de artes y protección del 

patrimonio. El Ministerio de Cultura pasa a controlar como unidades de gestión 

desconcentrada: la Biblioteca Nacional y las Orquestas Sinfónica Nacional de las 

provincias de Guayaquil, Cuenca, Loja y el Conjunto Nacional de Danza. El 

Decreto suprime la Comisión Nacional Permanente de Conmemoraciones 

Cívicas de la Presidencia de la República y el Sistema Nacional de Archivos 

como institución y funcionará como unidad de gestión descentrada del Ministerio 
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de Cultura, pero sujetándose a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de 

Archivos. 

El Sistema Nacional de Cultura (SNC) deberá conformar redes de bibliotecas, 

archivos, museos, sitios arqueológicos, de arte y creatividad con el objetivo de 

articular la oferta cultural y coordinar actividades de gestión destinadas a mejorar 

la prestación de estos servicios públicos culturales. Dicho decreto dispone 

además que la Academia Nacional de Historia y la Cámara Ecuatoriana del Libro 

sigan como entidades privadas, pero podrán acceder a recursos públicos para 

inversión en proyectos concretos.  

Hasta ahora, uno de los mayores hitos que propone el documento de Ley de 

Cultura es la elaboración de un Sistema Nacional de Cultura que agrupe a todas 

las instituciones culturales, cuyos presupuestos estén conformados por fondos 

públicos. De acuerdo con la estructura orgánica de este sistema, el Ministerio 

Coordinador de Patrimonio está a cargo del Sistema Institucional de la Cultura 

como eje articulador de acciones con diferentes instituciones culturales 

gubernamentales y no gubernamentales. (Ver Anexo 3) 

Actualmente, el Ministerio de Cultura del Ecuador está a cargo de la dirección, 

programación, coordinación, promoción, desarrollo y difusión de actividades 

creativas vinculadas a la cultura y las expresiones artísticas en general. Es la 

autoridad rectora del Sistema Nacional de Cultura y encargada de las políticas 

culturales del país. Dentro de sus responsabilidades se encuentra el promover, 

desarrollar y difundir actividades creativas vinculadas a la ciencia, la cultura y las 

expresiones artísticas en general. 
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Se suma la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación 

Ciudadana, organismo rector y coordinador de la política pública que garantiza 

el derecho a la participación ciudadana intercultural desde el Ejecutivo, mediante 

acciones destinadas a estimular y consolidar a los pueblos, los movimientos 

sociales y a la ciudadanía en las decisiones clave del nuevo modelo de 

desarrollo. 

También forma parte del Sistema Institucional de la Cultura Ecuatoriana el 

Consejo Nacional de Cultura del Ecuador, cuya misión es planificar y coordinar 

el sector cultural garantizando la satisfacción ciudadana en el desarrollo cultural 

del país. La institución busca permanentemente el desarrollo integral y equitativo 

de su talento humano. Entre sus objetivos está la afirmación de la identidad 

nacional mediante el impulso de programas de preservación, formación y 

difusión culturales, logrando la participación comunitaria y popular; la promoción 

del desarrollo cultural, mediante el fortalecimiento de estrategias y líneas de 

fomento para la investigación, creación y producción de bienes culturales. 

Además del fortalecimiento de la formación profesional y académica del recurso 

humano de la institución, de acuerdo con las demandas y necesidades actuales 

y futuras del quehacer cultural nacional. 

Por otra parte, el Instituto Nacional del Patrimonio Cultural de Ecuador tiene la 

finalidad de investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el 

Patrimonio Cultural en el Ecuador. Además elabora el inventario de todos los 

bienes que constituyen patrimonio, sean propiedad pública o privada, realiza 

investigaciones antropológicas y regula de acuerdo a la Ley estas actividades en 

el país. 
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De este modo, la estructura orgánica del Sistema Nacional de Cultura está 

compuesta por las subsecretarías y direcciones en función de organizar el 

trabajo cultural en correspondencia con los principios de la ciudadanía 

ecuatoriana como estado plurinacional, multiétnico, de justicia y equidad social. 

De ahí que su adecuada articulación con los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados como estructuras en los que opera el sistema institucional de 

la cultura en su gestión, se convierte en eje de análisis para contribuir a la 

integración social. 

Varios de los aportes innovadores de la nueva Constitución se fundamentan en 

la declaración de derechos culturales y de la naturaleza que garantizan la 

creación o adaptación de las bases legales e instituciones necesarias. Esto 

vincula a las instituciones del Gobierno Nacional y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y hace que repiensen sus roles y acciones. De esta forma el 

Ministerio de Coordinación de Patrimonio respeta las orientaciones de su 

Agenda Sectorial al reconocer la función del patrimonio como sustento del 

desarrollo social y económico del país. 

Por otra parte, la Dirección Nacional de Desarrollo Cultural de Ecuador es la 

entidad ejecutora de la Subsecretaría de Cultura. Sus funciones son: programar 

y ejecutar las políticas culturales definidas por la Subsecretaría de Cultura; 

coordinar y supervisar el funcionamiento de las direcciones regionales, 

direcciones y subdirecciones provinciales de Cultura; supervisar el 

funcionamiento de las orquestas sinfónicas del país; coordinar y supervisar el 

funcionamiento de los centros de formación artística del país; y cooperar con 

entidades nacionales e internacionales para la difusión de las expresiones 



Gestión	Gubernamental	

82 
	

culturales y artísticas. Además, debe desarrollar y ejecutar los planes nacionales 

de difusión artística, mejoramiento de la calidad de la educación artística, 

inserción de los componentes culturales y artísticos en la educación formal y 

capacitación de los recursos humanos del sector cultural; realizar la supervisión 

de los organismos dependientes de la Subsecretaría de Cultura y coordinar con 

la institucionalidad cultural nacional e internacional las actividades relacionadas 

con el ámbito cultural y artístico. 

De ahí la importancia de trabajar en el fortalecimiento de las instituciones ligadas 

al desarrollo cultural, entre ellos los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

las instituciones de carácter privado. La política cultural ha ido emergiendo con 

fuerza contribuyendo a democratizar el acceso a los bienes y servicios culturales 

y a garantizar el cumplimiento de los derechos culturales a un número cada vez 

más creciente de personas. 

El entramado institucional presente en Ecuador para el despliegue de la política 

cultural que promueve el Gobierno que encabeza la Revolución ciudadana 

muestra, por un lado, un coherente enlace sectorial de instituciones culturales 

diversas que propician la realización de una gestión cultural apegada a los 

ideales del Buen Vivir que propugna tal revolución, sin embargo, por otro lado, 

es apreciable la presencia de elementos fragmentadores que obstaculizan en el 

resto de la instancias gubernamentales, la posibilidad de una acción concertada 

en términos de política cultural dado el status de autonomía establecido. En el 

enlace territorial se carece de la coherencia presente en el enlace sectorial. 

Esto aporta un entorno institucional contradictorio para la concreción de los 

principios de la política cultural en prácticas de gestión gubernamental en 
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instancias intermedias hacia las bases de la sociedad pues, de una parte, existe 

una clara voluntad política a nivel de país para que tal política se implemente, 

mientras de otra parte, el status de autonomía señalado, abre una posibilidad 

institucional para que las fuerzas sociales opuestas a la transformación social o 

débilmente comprometidas con ella, actúen por su cuenta al margen de la 

voluntad política mencionada. 

Estrategia metodológica para la obtención de evidencias 
Aplicando lo que escribo en páginas anteriores se hizo una investigación 

concreta sobre la gestión del Gobierno Provincial de Loja. 

Problema científico: ¿Qué alcance participativo ha tenido la gestión cultural 

gubernamental en la provincia de Loja entre 2005 y 2014? 

Hipótesis: La gestión cultural gubernamental en la provincia de Loja entre 2005 

y 2014 ha tenido un alcance participativo limitado según las condiciones 

institucionales en que se sustenta y su manifestación en términos de 

involucramiento y articulación de sujetos implicados. 

Objetivo General: Determinar el alcance participativo de la gestión cultural 

gubernamental en la provincia de Loja entre 2005 y 2014 desde una perspectiva 

de autodesarrollo. 

Objetivos Específicos 

1. Fundamentar la gestión cultural gubernamental desde un análisis sociológico 

en la perspectiva del autodesarrollo. 

2. Argumentar la centralidad de la participación como categoría analítica de la 

gestión cultural gubernamental. 
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3. Caracterizar el estado del alcance participativo de la gestión cultural 

gubernamental en la provincia de Loja entre 2005 y 2014. 

Para el cumplimiento de estos objetivos se ha trabajado en los marcos de una 

investigación orientada a mostrar la trascendencia de inclusión ciudadana que 

tal gestión tuvo en sus posibilidades y resultados. Al respecto se asume una 

estrategia encaminada a captar los elementos objetivos y subjetivos contenidos 

en el organigrama gubernamental, el presupuesto, los proyectos culturales y las 

acciones de proyecto como unidades de análisis. Ello supone análisis de 

documentos y entrevistas a informantes clave como directivos gubernamentales, 

funcionarios públicos y gestores culturales. 

La novedad científica de la investigación radica en la asunción del alcance 

participativo de la gestión cultural gubernamental como objeto de estudio 

sociológico en la perspectiva del autodesarrollo. 

El aporte teórico consiste en la fundamentación de la gestión cultural 

gubernamental desde un análisis sociológico en la perspectiva del 

autodesarrollo, que otorga centralidad a la participación como categoría que 

permite examinar su alcance a partir del proyecto social y la realización de la 

política cultural. 

Se considera como aporte metodológico la operacionalización del alcance 

participativo de la gestión cultural gubernamental en dimensiones que integran 

su condición y realización, lo cual permite captar los elementos objetivos y 

subjetivos presentes en tal gestión. Aporte extensible a otros ámbitos. 

Como aportes prácticos se tienen: 
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• La puesta a punto de un producto científico utilizable como referente para la 

investigación y acción sobre la gestión cultural gubernamental en cualquier 

ámbito. 

• La caracterización del alcance participativo de la gestión cultural 

gubernamental en la provincia de Loja, como fundamento para la toma de 

decisiones en materia de política cultural en Ecuador. 

Se trata de una investigación que pretende desde la sociología continuar 

develando detalles en los que la gestión cultural gubernamental no supera aún 

la reproducción de la exclusión social contenida en las relaciones dominantes, 

así como mostrar los caminos en que esta realidad puede ser trasformada. 

La tesis se estructura en dos capítulos. El primero aborda la gestión cultural 

gubernamental como proceso social donde se realiza una exposición acerca de 

la lógica social contenida en la gestión cultural y su condicionamiento; luego se 

trata el asunto en el ámbito gubernamental y culmina con el abordaje de la 

participación como núcleo de la gestión cultural. En el segundo capítulo se 

expone la institucionalidad de la gestión cultural gubernamental en el Estado 

ecuatoriano, se argumenta la estrategia metodológica empleada para la 

obtención de evidencias y se expone la discusión de los resultados alcanzados 

en la investigación realizada. 

La investigación realizada siguió una estrategia metodológica orientada a 

examinar el condicionamiento y manifestaciones de la participación social en la 

gestión cultural gubernamental para la obtención de evidencias que permitieran 

definir su alcance participativo. Ello responde a la intención de establecer desde 



Gestión	Gubernamental	

86 
	

la sociología una valoración acerca de la coherencia de la direccionalidad de tal 

gestión respecto a los propósitos de la Revolución Ciudadana como salto 

histórico posible y necesario para la sociedad ecuatoriana. 

Métodos y técnicas empleados 
Para la selección de los métodos y técnicas correspondientes a la fase empírica 

de la investigación se parte de una operacionalización conceptual que parte de 

una definición del alcance participativo de la gestión cultural gubernamental, 

como categoría central y orientadora de esta investigación, la cual queda definida 

como el grado de involucramiento y articulación de los sujetos implicados en este 

proceso, a partir del condicionamiento institucional en que se desarrolla. 

De ahí que las dimensiones fundamentales en que se realiza sean: 

1. Condicionamiento institucional de la gestión cultural gubernamental: 

El planteamiento de la existencia de un condicionamiento institucional de la 

gestión cultural gubernamental se utiliza como recurso terminológico que sirve 

de encuadre a dos indicadores que aportan información considerada esencial 

sobre los límites y posibilidades de la gestión cultural dentro de la actividad 

gubernamental. Estos indicadores son el lugar y el status de la gestión cultural 

en la gestión gubernamental. Uno y otro, permiten la indagación acerca de los 

elementos objetivos y subjetivos respectivamente que señalan las posibilidades 

de gestionar cultura dentro del gobierno provincial. De ahí su utilidad para 

obtener evidencias acerca del alcance participativo posible de la gestión cultural 

gubernamental dentro de la propia actividad de gobierno y respecto a la 

población a la que se dirige, por lo que deviene en importante herramienta para 

la indagación empírica. 
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Los índices utilizados se ubican en el eje significativo – insignificante para 

señalar la entidad que posee tal gestión dentro del gobierno y hacia la población. 

Este eje expresa el continuum (Zdravomislov, 1975: 239-272) de posibilidades 

extremas en que puede ser registrada la información recopilada. Por la 

naturaleza cualitativa del objeto a constatar, el modo de registro empleado para 

la construcción de índices es la ponderación tanto de la posición como del status. 

Por ello, se trabajó empleando una escala nominal (Zdravomislov, 1975: 255) de 

tres puntos en la que fueron colocados como índices: significativo, medio e 

insignificante. 

2. Involucramiento de los sujetos implicados en proyectos culturales: 

El involucramiento de sujetos es el grado de inclusión de personas y grupos 

implicados en las diferentes fases de actividad de los proyectos culturales. 

Constituye, por tanto, una dimensión que muestra el alcance participativo de la 

gestión cultural en dos series de indicadores: la primera se refiere a la condición 

de involucramiento de los sujetos como formulador, ejecutor, apoyo o 

destinatario del proyecto; y la otra a las fases de la actividad en que se manifiesta 

el involucramiento de cada sujeto implicado: demanda, debate de alternativas, 

toma de decisión, ejecución y control. 

La primera serie centra al proyecto dentro de la lógica con que se plasma la 

política cultural en la gestión cultural gubernamental para mostrar, desde la 

condición, los límites y posibilidades de cada sujeto implicado y por tanto la 

simetría del vínculo social existente al interior de la actividad del proyecto; la 

segunda serie coloca la mirada en la realización práctica del proyecto cultural, 

entrando en el detalle de como transcurren las distintas fases en que se gestiona 
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su actividad, lo cual permite captar manifestaciones reticulares del 

involucramiento de los sujetos implicados. 

Ambas series permiten obtener una evidencia sujeto a sujeto, y proyecto a 

proyecto, sobre el índice de involucramiento presente en la gestión cultural 

gubernamental en el eje (continuum) activo – pasivo que aporta el ámbito donde 

es posible hacer el registro de lo que acontece en la realidad. (Zdravomislov, 

1975: 239-272) Aquí se emplea nuevamente una escala nominal para la 

colocación de los índices activo-medio-pasivo para las dos series de indicadores 

propuesta. 

Al respecto es necesario considerar que en la realidad, el involucramiento de 

ningún sujeto es totalmente activo o pasivo, por tanto, una aplicación rígida de 

este hecho significaría que a todos les correspondería un índice “medio”, lo cual 

tampoco se corresponde con la realidad. De ahí la utilización de la ponderación 

cualitativa como modo de registro del comportamiento de los sujetos donde 

cualquier calificación que se coloque, debe ser entendida de modo tendencial, 

es decir, aquello que posee un mayor peso para definir el estado de 

involucramiento del sujeto en cuestión. 

3. Articulación de sujetos implicados en proyectos culturales: 

La articulación de sujetos implicados es la integración que se produce de ellos 

para la actividad conjunta del proyecto desde sus capacidades diversas, a fin de 

propiciar una acción colectiva coherente respecto a lo que el proyecto se 

propone. Desde el punto de vista procedimental tal articulación forma parte de la 

función de dirección imprescindible para la actividad social conjunta, por lo que 

se estructura a través de procesos de planificación, organización, coordinación, 
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control y evaluación; imprescindibles para hacer posible la ejecución práctica de 

cualquier proyecto y de la gestión cultural gubernamental en general. 

Sin embargo, dado el objetivo de indagación en torno al alcance participativo de 

tal gestión, la perspectiva analítica se mueve de lo procedimental al tipo de 

vínculo social que media la articulación de sujetos y su efecto respecto a la 

asunción del otro con el que se comparte la actividad conjunta. 

Ello supone considerar procesos interactivos presentes en el intercambio que se 

realiza desde el gobierno con el resto de los sujetos implicados y viceversa en el 

plano de sus intereses esenciales, confrontando la posición estructural de cada 

uno, el encargo social que le corresponde según la lógica de la actividad y lo que 

se discursa al respecto. 

Nuevamente la elaboración de un índice de articulación en la perspectiva 

analítica asumida conlleva ubicar el asunto en un eje (continuum), en este caso 

tomando como referente la asunción del otro: cooperación – competencia. Son 

sujetos que se integran bajo una lógica de cooperación proveniente de intereses 

sociales que se complementan, o la integración es solo cooperación forzada, del 

tipo que describe Marx (1965) cuando aborda el vínculo productivo entre 

burguesía y proletariado pues la base de intereses desde la que se estructura es 

competitiva al estar bajo un vínculo social que los coloca en rol de adversarios. 

Dentro de ese eje es posible aplicar una escala nominal que permite enunciar 

como índices los puntos en que la articulación se exprese como cooperación, 

media o competencia. También con la salvedad de que la colocación de cada 

sujeto en ella se hace utilizando la ponderación cualitativa de su asunción del 
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otro desde una interpretación de intereses esenciales. (Zdravomislov, 1975: 239-

272) 

El resumen de la operacionalización conceptual realizada aparece en la 

siguiente tabla: 

Tabla 1: Alcance participativo de la gestión cultural gubernamental 

Dimensiones Indicadores Índices 

Condicionamiento 

institucional de la gestión 

cultural gubernamental 

Lugar de la gestión cultural en la 

gestión gubernamental 

Status de la gestión cultural en la 

gestión cultural gubernamental. 

Significativo 

Medio 

Insignificante 

Involucramiento de los 

sujetos implicados en 

proyectos culturales 

Condición de involucramiento: 

formulador, ejecutor, apoyo o 

destinatario. 
Activo 

Medio 

Pasivo 
Fases de la actividad: demanda, 

debate de alternativas, toma de 

decisión, ejecución y control 

Articulación de sujetos 

implicados en proyectos 

culturales 

Interés del gobierno frente al otro 

Interés del otro frente al gobierno 

Cooperación 

Medio 

Competencia 

 

La principal unidad de observación que se emplea en la fase empírica de la 

investigación son los proyectos culturales por ser unidades esenciales en las que 

se concreta la gestión cultural gubernamental. A través de estos proyectos es 

posible obtener información de la realidad de la cual emergen y del protagonismo 

posible y existente de los sujetos implicados en tanto aspectos sustantivos a 

considerar desde una perspectiva de autodesarrollo. 

Al respecto es necesario señalar que al iniciarse el trabajo de campo se pudo 

constatar que en algunos casos se daba la denominación de “proyecto” a 
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estructuras tan abarcadoras que de hecho constituían macro-proyectos 

conformados por proyectos culturales, considerados entonces como sub-

proyectos en relación con aquellos. Ello hizo necesario considerar a estos sub-

proyectos como proyectos independientes para el análisis, aun cuando formaran 

parte de un proyecto mayor. Así, en el procesamiento de la información obtenida, 

se incluyen las dos denominaciones (proyecto y sub-proyecto), pero a ambos se 

les consideran proyectos culturales. 

La búsqueda de datos a partir de los proyectos culturales no fue necesario 

realizarla empleando técnicas de muestreo, al ser posible el registro y 

procesamiento de los 21 proyectos del período estudiado, 14 correspondientes 

al primer mandato y siete al segundo. A su vez al interior de cada proyecto 

pueden ser identificadas acciones, como unidades de gestión que aportan 

elementos para el estudio realizado; 42 correspondientes al primer mandato y 21 

al segundo, conformando un total de 63. 

Otras unidades de observación que se emplean son el Organigrama del 

Gobierno Provincial de Loja (el existente en cada mandato) e informantes clave 

relacionados con la gestión cultural gubernamental en la provincia de Loja: 

directivos (23), funcionarios (28) y gestores culturales (48), seleccionados 

aleatoriamente por toda la provincia, teniendo un principio intencional de 

selección por sujeto tipo, dada la posición que ocupan en la estructura del 

campo, especies de capital que poseen y/o controlan, estructura y jerarquía de 

ese capital. 

En el caso del Gobierno Provincial de Loja se considera que este es el que actúa 

desde el Consejo Provincial bajo la conducción del Prefecto de la provincia; no 
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el que actúa desde la Gobernación de la provincia bajo la conducción de un 

Gobernador de la provincia que llega al cargo por designación del Presidente de 

la República, mientras el Prefecto llega al cargo, elegido por votación ciudadana. 

Los métodos y técnicas empleados son: 

• Análisis de documentos aplicado a los expedientes de proyectos culturales 

y al Organigrama de Gobierno (Anexo 4: Organigrama del Gobierno 

Provincial de Loja: uno por cada mandato) 

• La construcción de tablas de contingencia para el registro de datos por 

proyectos en que se asienta la información recopilada sobre las dimensiones 

de involucramiento de sujetos por proyectos y de articulación de sujetos por 

proyectos (Anexos 5 y 6, respectivamente) y para el procesamiento de datos 

de estas dos dimensiones (Anexos 7 y 8) 

• Entrevista a informantes claves: Directivos, funcionarios y gestores 

comunitarios mediante el empleo de guías de entrevistas (Anexo 9) a las que 

se les aplicó un procesamiento cualitativo (Anexo 10) 

2.2.2 La provincia de Loja – Ecuador como escenario de 
investigación 
El escenario seleccionado para la realización de la investigación concreta es la 

provincia de Loja – Ecuador, (Anexo 11) que, en el campo de la literatura, se 

destaca por encontrar connotados intelectuales de importancia nacional como 

Benjamín Carrión (Fundador de la Casa de la Cultura Ecuatoriana), Pio Jaramillo 

Alvarado (uno de los más grandes polígrafos ecuatorianos, autor de las obras 

medulares como: “El indio ecuatoriano”, “Historia de Loja y su provincia”), Miguel 

Riofrio (escritor de la primera novela ecuatoriana “La Emancipada”), Pablo 
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Palacios, Ángel Felicísimo Rojas, José Alejandro Figueroa, Nicolás Kigman 

Riofrio, Máximo Agustín Rodríguez, entre otros. Dentro del campo de las artes 

plásticas se destaca la figura de Eduardo Kigman Riofrio y otros artistas 

escultores y pintores. 

La identidad cultural lojana se expresa en múltiples manifestaciones sociales y 

elementos heredados, tanto materiales como inmateriales. De esta forma, en la 

provincia de Loja fueron levantadas un total de 145 fichas de archivos de bienes 

inmateriales por parte del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. Dentro de 

este concepto se encuentran inventariadas las tradiciones y expresiones orales; 

usos sociales, rituales y actos festivos; conocimientos y usos relacionados con 

la naturaleza y el universo y técnicas artesanales tradicionales. A su vez, el 

patrimonio documental y el arqueológico son reconocidos por su puesta en valor 

y el manejo exitoso con participación comunitaria. En el caso del patrimonio 

cultural tangible, la provincia de Loja se caracteriza por contar con importantes 

centros culturales, museos, teatros y yacimientos arqueológicos. 

Por otro lado, los grupos étnicos distinguen la población lojana en tanto el Estado 

fortalece la identidad, cultura, tradiciones y derechos. En particular, se reconocen 

los derechos colectivos de los pueblos ancestrales para garantizar su proceso 

de desarrollo humano integral, sustentable y sostenible a partir del conocimiento 

de su realidad y el respeto a su cultura, identidad y visión propia, de acuerdo con 

la ley. 

A su vez se destacan tradiciones culturales vinculadas a las fiestas del Corpus 

Cristi, las Bandas musicales de Chuquiribamba y la Laguna de Yacuri, 
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Espíndola-Jimbura. Y como parte de la identidad religiosa está la fe en la 

venerada Virgen de El Cisne con trascendencia a nivel nacional e internacional. 

Loja, su capital, se ha caracterizado por ser una ciudad musical, cuna de artistas 

en donde sus habitantes sienten un amor desde la cuna por la música ante el 

surgimiento de importantes autores, compositores, instrumentistas e intérpretes. 

Por ello se la ha catalogado como la “Capital Musical del Ecuador”. Entre los más 

grandes maestros de la música lojana podemos citar al maestro Salvador 

Bustamante Celi, Segundo Cueva Celi, Marcos Antonio Ochoa Muñoz, Carlos 

Miguel Vaca Alvarado, entre otros, que pertenecieron a la generación de 1873-

1920. En la generación actual podemos citar al maestro Edgar Palacios, Sonia 

Espinoza, Benjamín Ortega, Carlos Ortega Salinas, Tulio Bustos, María Elena 

Castillo, entre otros. 

De esta forma, la provincia de Loja se caracteriza por salvaguardar una gran 

riqueza artística, literaria, patrimonial, arqueológica y conmemorativa de 

festividades religiosas. 

Es justamente esta potencialidad presente en su historia hasta nuestros días, lo 

que la dota de condiciones privilegiadas desde la perspectiva sociológica, para 

su selección como escenario de estudio. Sus acumulados de capital cultural, la 

mayor cantidad y variedad de sujetos implicados en la creación artística y la 

gestión de la cultura, la fortaleza de la estructura institucional, tanto 

gubernamental como del resto de los sectores, son elementos a considerar en 

nuestro propósito de impulsar, desde un ejemplo concreto, la reflexión y 

transformación de la práctica de gestión cultural gubernamental, hacia la 

indispensable participación ciudadana. 
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 Discusión de resultados sobre la Gestión Cultural 
Gubernamental en la provincia de Loja – Ecuador de 2005 a 
2014. 
Los resultados alcanzados son expuestos a continuación de acuerdo a las 

dimensiones declaradas en la estrategia metodológica de esta investigación. 

2.3.1 Condicionamiento institucional de la gestión cultural 
gubernamental. 
En los organigramas de gobierno de los dos mandatos estudiados se puede 

observar (Anexo 4) que de 2005 al 2009 el Gobierno de la Provincia de Loja 

contaba con una estructura que ofrecía mayores posibilidades participativas a 

partir del vínculo efectivo con la población al existir los Consejeros provinciales 

que acompañaban al Prefecto en su gestión de gobierno y eran elegidos por voto 

popular hasta la cifra de siete. En el período de 2009 al 2014 ya no se eligen 

consejeros, sino que la función que estos desempeñaban la asumen los alcaldes 

de los cantones de la provincia, siendo elegidos únicamente el Prefecto y el Vice 

Prefecto. 

En el organigrama del primer mandato se explicitan con mayor detalle las 

funciones y responsabilidades según sus niveles de actuación, mientras en el 

segundo mandato las unidades quedan expresadas en su generalidad sin entrar 

en el detalle funcional de las responsabilidades por lo que queda muy 

simplificado, al colocarse en tres niveles la actividad gubernamental: un nivel de 

asesoría y control, uno de apoyo y uno operativo; donde se colocan las 

direcciones o coordinaciones, pero no se llega a un nivel de jefatura que 

evidencie la existencia de instancias gubernamentales para la toma de 

decisiones, el desglose de presupuesto o simplemente para la realización de 

trámites. 
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En relación con la actividad cultural, en el primer mandato se esclarecen las 

competencias que se relacionan con la gestión cultural, y en general el papel de 

la cultura dentro de la actividad de gobierno, al estar plenamente identificado su 

lugar como una jefatura dentro de la Coordinación de Desarrollo Social, lo cual 

le concede un elevado status, tanto ante el resto de las instancias 

gubernamentales, como ante la propia población. Es así que, por los resultados 

del condicionamiento institucional, la gestión cultural resulta significativa en este 

mandato. 

Ello se transforma en sentido negativo en el segundo mandato en que la gestión 

en torno a la cultura pasa a formar parte de la actividad del Patronato Provincial 

de Atención Social Prioritaria, sin que exista a su interior una estructura que 

permita delimitar niveles de competencias para la actividad cultural y que la 

distinga de otras, de las que también debe ocuparse el Patronato. Espacialmente 

su lugar pasa de una Jefatura identificada, a una oficina dentro del patronato en 

la que se encuentra un encargado de atender asuntos relacionados con ella.  

Así, la articulación horizontal para la gestión cultural al interior del gobierno se 

facilita en el primer mandato por el lugar que ocupa la actividad cultural en la 

estructura del organigrama existente, mientras en el segundo se obstaculiza al 

desaparecer institucionalmente este lugar directivo quedando a merced de lo que 

una persona encargada (o contratada) puede realizar desde una oficina sin 

disponer de jerarquía alguna; ello representa una considerable pérdida del status 

alcanzado por la cultura en la percepción social. 

Este movimiento es una expresión clara de la diferencia en cuanto a la 

significación que se le concede a la actividad cultural por el Gobierno Provincial 
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en uno y otro mandato y tiene efectos prácticos considerables. Por ejemplo, 

cuando cultura se gestiona desde el lugar de una jefatura cuenta con una 

asignación de presupuesto explícitamente destinado para la realización de 

actividades culturales que permite la realización concreta de una política cultural, 

identificar prioridades en ella, la existencia de proyectos diversos directamente 

concebidos para el desarrollo de la cultura y una proyección de la gestión 

fundada en la existencia de recursos formalmente disponibles. 

Esto no ocurre dentro del patronato en que el lugar de las necesidades culturales 

a atender hace que se coloquen junto a otras relacionadas con problemáticas de 

salud, guarderías, adultos mayores, discapacitados y otras. Por tanto se diluyen 

en lo que corresponde atender al patronato, quedando a expensas de los virajes 

coyunturales que definen la jerarquía de prioridades en la asignación de 

recursos, como pueden ser el surgimiento de brotes de epidemias, desastres 

naturales o circunstancias que emerjan como relevantes en un momento 

determinado. 

Otro efecto práctico a considerar en el movimiento de la gestión cultural de un 

lugar propio del nivel operativo de gobierno al patronato, es el paso de la 

dependencia de la actividad de promoción artística vinculada a las salas de 

exposición y paseos culturales a la dirección administrativa, lo cual le resta fuerza 

a la programación cultural de la provincia al quedar el manejo de los espacios en 

manos de la dirección administrativa y no en las de los encargados de la cultura. 

También está la cuestión de la ubicación física del patronato fuera del edificio 

donde radican las principales dependencias del Gobierno Provincial, incluyendo 

la Prefectura. Esta localización obstaculiza el roce cotidiano con directivos y 
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funcionarios de los distintos niveles de coordinación de la actividad 

gubernamental. 

En el primer mandato el lugar que ocupa la actividad cultural dentro del gobierno 

resulta significativa en lo estructural y en lo funcional pues permite gestionar la 

cultura a través de las Unidades de Proyectos enlazadas de modo directo con la 

Prefectura, como se puede observar en el organigrama, es decir, no existían 

instancias, fuera de la Coordinación de Desarrollo Social, que intermediaran, el 

diálogo necesario entre la instancia encargada de la gestión cultural y la máxima 

instancia de dirección gubernamental en la provincia. De ahí que en ese mandato 

la imagen que se tenía de la cultura quedara endosada a la figura del Prefecto 

como una actividad con un alto status en cuanto a jerarquía gubernamental, lo 

cual le aporta una importante significación. 

Ello permitía gestar con más facilidad una voluntad dentro del propio gobierno 

para generar cultura, y a la vez contar con un respaldo material y simbólico a la 

hora de producirse el contacto directo con la población ya que existían más 

herramientas de trabajo que facilitaran el vínculo a través de actividades de 

coordinación con gremios, asociaciones, alcaldes y presidentes de juntas 

parroquiales para la actividad cultural, y en general con gestores culturales. Ello 

hizo posible la formulación de proyectos culturales no solo desde el 

planteamiento de demandas directas, sino también desde el conocimiento de sus 

intereses y necesidades, cuya obtención se facilita en espacios donde las partes 

en diálogo saben que los acuerdos pueden tener realización práctica, dado el 

status que posee la gestión cultural dentro del Gobierno Provincial. 
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Esto se evidencia si se compara el número de proyectos culturales presentes en 

cada mandato: 14 en el primero y siete en el segundo. También si se tiene en 

cuenta elementos de contenido como la disminución de la diversidad de áreas 

de atención cultural en el segundo mandato, produciéndose una reducción a lo 

festivo y a acciones comprometidas desde el mandato anterior, vía 

nombramiento, de personas a las que era necesario asignarles un contenido de 

trabajo. 

Junto a ello, se evidencia que los proyectos se ven obstaculizados en sus 

posibilidades de ofrecer apoyos para generar actividades culturales. Como es 

conocido, la producción artística supone recursos que a la mayoría de los 

creadores se les dificulta obtener (por ejemplo, para la tirada de libros, la 

grabación de discos o la venta de obras de la plástica) y hacia los que, desde la 

gestión de proyectos se hace posible realizar una importante contribución. Esto 

se dificulta cuando se carece de proyectos que lo permitan o los fondos con que 

estos cuentan tienen un alto por ciento en partidas previstas para el pago de la 

actividad laboral que supone el nombramiento de personas en actividades 

concretas, o cuando la dependencia a que está adscrita la actividad cultural no 

es exclusiva, sino que debe compartir con otras actividades el presupuesto 

existente, como es el caso del patronato. 

Hay otra consecuencia muy significativa que se puede leer en los organigramas 

en cuanto al modo de organización oficial del sector cultura (Olmos, 2008: 126), 

se trata de la visión que se tiene de la cultura por el gobierno. El movimiento de 

la actividad cultural hacia el patronato supone su subordinación a la lógica de 

trabajo de esta dependencia, la cual concibe su actividad de atención a las 
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necesidades y demandas de la población como acción benefactora bajo una 

concepción de asistencia social para afrontar y tratar problemáticas relacionadas 

principalmente con grupos de riesgo a los que entiende necesario socorrer. Será 

entonces, desde esa visión, que se gestione la cultura, reduciendo al destinatario 

a simple beneficiario de sus prácticas, sin reconocerlo como sujeto en su 

capacidad activa y creativa. 

Por eso no es de extrañar cómo en el segundo mandato la cultura, por su lugar, 

en buena medida queda incorporada a otras actividades a las que debe 

acompañar bajo una concepción de entretenimiento que se brinda mientras se 

prestan otros servicios de los que se encarga el patronato relacionados con 

salud, educación y otras esferas de actividad. Se observa cómo adquiere un 

status en el que produce el uso de la gestión cultural para apoyar festividades. 

Así, el presupuesto, supuestamente destinado a cultura, pasa a festividades de 

la provincia a través del Patronato. 

Junto a la visión asistencial que la gestión cultural adquiere en el segundo 

mandato es posible captar la presencia también del clientelismo político, pues de 

las necesidades y demandas a satisfacer por el patronato con unos recursos que 

no pueden hacer frente universalmente a la situación existente, se opta por dar 

prioridad a los que pueden aportar un mayor rédito al gobierno, con lo cual se 

evidencia el uso de la cultura, entre otros ámbitos de actividad, como recurso 

político en función de intereses partidarios que están en la base de la actividad 

gubernamental. 

Un hecho paradójico que saltó a la vista durante el proceso investigativo se 

relaciona con la filiación política del gobierno en la provincia en cada mandato, 
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pues no fue el primer mandato, sino el segundo, el que formara parte del 

Movimiento Alianza País que ha impulsado con tanta energía la política cultural 

que se ha descrito en páginas anteriores. Quizás este sea uno de los elementos 

que llevó a que el Movimiento que ha liderado la Revolución Ciudadana no 

llevara al Prefecto en ejercicio, como su candidato a las elecciones que se 

realizaran en el 2014, al concluir su mandato. 

Para concluir este análisis del condicionamiento institucional de la gestión 

cultural gubernamental lojana, sería interesante detenernos en las mediaciones 

que recibe este proceso por parte de dos campos muy concretos: el de la 

administración pública –por ser el gobierno su ámbito de producción–, y el campo 

de la cultura, que le otorga la especificidad de su contenido. 

Observar entonces, la lógica relacional de ambos campos, permite una mejor 

comprensión de estas mediaciones al analizarlas sociológicamente a partir de la 

teoría de los campos (Bourdieu, 1990) para interpretar las correspondencias de 

comportamiento entre los sujetos involucrados en la gestión cultural 

gubernamental lojana. Por ello, este acercamiento estará presente igualmente 

en las otras dimensiones. 

Asistida, al decir del propio Bourdieu (Basail, A. y D. Durán, 2004:166), por los 

desarrollos teóricos de Kurt Lewin, Cassirer, Tynianov, Norbert Elías, Sapir, 

Jakobson, Dumézil y Lévi-Strauss, entre otros, esta perspectiva asume cada 

campo social como un escenario de “juego” que se configura por la existencia de 

relaciones objetivas entre las posiciones de sus ocupantes (agentes)17, en el que 

																																																													
17 “(…), y no como individuos biológicos, actores o sujetos; estos agentes se constituyen 
socialmente como activos y actuantes en el campo por el hecho de que poseen las cualidades 
necesarias para ser eficientes en él, para producir efectos en él”. (Basail, A. y D. Durán, 
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se puja por el control de algún tipo de capital o poder. La arista significante la 

ofrece el habitus como categoría medular que expresa lo social incorporado, 

aquel “sistema de disposiciones perdurables y transferibles que la educación y 

la experiencia arraigan en cada hombre, y que al integrar toda experiencia 

pasada, funciona como una matriz de sus percepciones, valoraciones y 

acciones”. (Bourdieu, 1993: 265) 

Cuando se observan los vínculos que, desde la administración pública y la 

cultura lojanas, condicionaron el tipo de gestión cultural del gobierno durante los 

mandatos objeto de estudio, se reconoce en principio, una relación discordante 

entre la política cultural ecuatoriana y la aplicación que de ella se hace por la 

instancia gubernamental, ya que, aun cuando en el primer mandato la actividad 

cultural ocupa un lugar jerarquizado en el organigrama del gobierno, y ello 

favorece una articulación más horizontal entre los sujetos implicados y mayor 

visibilidad de la gestión cultural, no se logra como saldo general de ambos 

períodos, traducir el espíritu socialmente inclusivo, liberador, creativo e 

innovador, contenido en la política.  

Recordando a Williams (1994) y sus tipologías de la praxis social, pudiera 

observarse en ello, una suerte de paradoja o contradicción entre lo dominante y 

lo emergente en el ámbito de la práctica cultural lojana: los preceptos de la 

política cultural emancipadora legitimada por la Constitución de la República 

ecuatoriana, que debían resultar dominantes por su fuerza hegemónica de ley 

del estado, se expresan en Loja como emergentes frente a lo dominante de una 

																																																													
[Compiladores], 2004:169). Para esta investigación, dada la centralidad que en ella ocupa la 
perspectiva del autodesarrollo comunitario, se utiliza la denominación de sujetos 
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práctica aferrada al esquema de la dominación, conveniente a la preservación 

de su capital cultural 

2.3.2 Involucramiento de los sujetos implicados en proyectos 
culturales 
El involucramiento de los sujetos implicados en proyectos culturales ha sido 

estudiado siguiendo dos series de indicadores, una relacionada con la condición 

de involucramiento de los sujetos implicados en los proyectos culturales y otra 

con las fases en que transcurre la realización práctica de cada proyecto. 

Una consecuencia que se desprende de la primera dimensión en cuanto a la 

condición de involucramiento del Gobierno Provincial de Loja, como sujeto 

implicado lógicamente en todos los proyectos estudiados, es el crecimiento de 

sus posibilidades de gestionar la actividad cultural durante el primer mandato y 

la disminución de esta posibilidad en el segundo, a pesar de que para ambos 

mandatos emerge como el sujeto que dispone de las mejores condiciones 

estructurales y funcionales para incidir en la forma, contenido y destino de cada 

proyecto existente. 

De ahí su presencia como formulador de todas las acciones (63) de proyectos 

culturales contando con muy poco acompañamiento en este proceso del resto 

de las instancias gubernamentales de la provincia: los municipios (en cinco 

casos) y las Juntas parroquiales (un caso); y de las organizaciones que 

representan sectores sociales implicados (dos casos). El resto de los sujetos no 

tuvo participación alguna. (Ver gráfico 2 en la próxima página y el Anexo 7) 

Ello demuestra, por un lado, una gran carencia participativa en el proceso de 

formulación de proyectos; y por otra, una limitación de fondo en la condición de 
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involucramiento del resto de los sujetos implicados en la gestión cultural 

gubernamental a los que se les reduce su capacidad de actuación a ejecutar, 

apoyar o ser destinatario de las acciones. Esto afecta el índice global de 

participación que solo puede ser activo para las instancias gubernamentales, 

tiende a ser medio para los ejecutores y pasivo para los destinatarios, 

reproduciendo esta práctica de gestión cultural gubernamental los esquemas 

tradicionales de gestión de políticas públicas en cuanto al alcance participativo 

de los sujetos implicados. 

Si se contrasta la formulación de proyectos con las demandas sociales, se 

aprecia que estas solo tienen presencia significativa, aunque muy insuficiente, 

respecto a las instancias gubernamentales municipales y parroquiales, y 

respecto a las comunidades indígenas, cuyo régimen administrativo especial les 

puede facilitar un comportamiento similar a instancias gubernamentales. Fuera 

de estas instancias, la presencia de los sujetos en las demandas es 

prácticamente nula, excepto para las agrupaciones artísticas y culturales que, 

por el contenido de su función social, la propia lógica de su actividad las induce 

a tener una mayor acción en el terreno de la expresión de demandas relativas a 

necesidades culturales. 
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Es insuficiente la presencia de demandas de proyectos en instancias 

gubernamentales y en el resto de los que han sido mencionados como 

significativos, pues de ellos el que mayor presencia tiene es el Municipio y solo 

llega alrededor del 50% de involucramiento en esta fase de la actividad de 

proyecto. Por tanto, para ellos resulta insuficiente, y para el resto prácticamente 

nula la presencia de los sujetos implicados en los proyectos. 

Frente a la formulación de proyectos ello indica que se conciben destinados a 

sujetos que no han presentado una demanda, por lo que son proyectos que para 

ellos “vienen desde fuera”. De ahí que el índice de participación no pueda ser 

otro que pasivo, lo cual los coloca en una interacción social en la que el gobierno 

asume un rol benefactor respecto al otro que es asumido como un beneficiario, 

que no es incluido en el proceso de formulación del proyecto, aunque no lo haya 

demandado, pero que lo afecta, incluso “para su bien”. 

Ello resulta coherente con otro hecho a considerar: los destinatarios de los 

proyectos, fuera del Gobierno Provincial y los municipios, en ningún caso el 

sujeto está presente en la formulación del proyecto. Esto se refuerza en la 

población como principal destinatario al ostentar esta condición al mismo nivel 

que la condición de formulador del gobierno provincial, lo cual constituye una 

evidencia de paternalismo y asistencialismo en la gestión cultural a través de 

proyectos. 

En la correlación entre formulación de proyectos, sus destinatarios y su demanda 

por la fase de emergencia de los proyectos se observa, desde una perspectiva 

de autodesarrollo, no solo la negación de necesidades y posibilidades 

participativas para los sujetos implicados en los proyectos culturales, sino 
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además, el no aprovechamiento de sus potencialidades objetivas y subjetivas 

para elevar la eficacia de la gestión cultural gubernamental. Muestra que son 

proyectos no desde las necesidades, intereses y capacidades culturales del 

universo de sujetos implicados, sino que obedecen a una lógica de actividad 

gubernamental más cercana a su propia agenda de intereses. 

Si se contrasta la formulación de proyectos con las otras dos fases del proceso 

de su emergencia: el debate de alternativas y la toma de decisión, se observa 

que el alcance participativo de la gestión cultural gubernamental resulta mucho 

más limitado pues fuera del Gobierno Provincial, como sujeto implicado, el 

debate de alternativas solo alcanzó 48% frente a la muy limitada presentación 

de demanda ya señalada, y más aún la participación en la toma de decisión que 

solo alcanzó el 4,06%. 

Mientras el Gobierno Provincial intervino en el 100% del debate de alternativas 

y de la toma de decisiones relacionadas con los proyectos culturales, lo cual es 

lógico por ser estos los proyectos que se estudian, los municipios intervinieron 

en el 44,4% del debate de alternativas y en el 9,5% de la toma de decisiones; las 

juntas parroquiales en el 34,9% y el 1,5% respectivamente. El resto de los 

sujetos tuvo una participación del 5,3% en el debate de alternativas y ninguna en 

la toma de decisiones. Ello indica que en ambas fases de la actividad de un 

proyecto la participación fue extremadamente limitada, por tanto la existencia de 

centralización y verticalismo en la práctica de gestión. 

No obstante, existe una diferencia entre un mandato y otro (Anexo 7): los sujetos 

que plantean demanda en la fase inicial de los proyectos fueron 112 para el 

primer mandato y 50 para el segundo, indica que la situación señalada tuvo una 
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mayor incidencia en el segundo mandato. Esto puede estar influenciado de 

manera directa por la pérdida de jerarquía de la gestión cultural gubernamental 

de un mandato al otro, y por tanto, por la invisibilización de a quién plantear 

demandas culturales, lo cual ratifica la lectura que se hizo del organigrama en la 

primera dimensión. 

Lo mismo habría que señalar en cuanto a que la formulación de proyectos es 

más compartida en el primer mandato donde aparece el 80% de las pocas veces 

en que esto se hizo, confirmando para el segundo mandato una agudización de 

la situación que se ha expresado. Consecuencia que también confirma la lectura 

que se hizo del organigrama. 

En cuanto a la condición de ejecutor de proyecto: es ahí donde se concentra la 

mayor presencia de los sujetos involucrados en las acciones de los proyectos al 

punto de llegar a constituir el 75% de los sujetos implicados en acciones de 

proyecto, superior a la condición de apoyo con un 50% y de destinatario con un 

44,2%; y muy superior respecto a la de formulador que posee un 9,6%. En el 

caso de los sujetos que presentan la condición de ejecutor, fuera del gobierno, 

la poseen para un 85,1% de las acciones en que están involucrados.  

Estos datos evidencian que en la lógica del proceso de participación estos 

sujetos ostentan la condición de medios para la actividad; una actividad 

formulada y decidida por otros, como también son otros los destinatarios como 

beneficiarios de los proyectos. 

Si esto se contrasta con las fases del proyecto, la condición de ejecutante no 

solo está presente en la fase donde este se ejecuta, sino también cuando se 

controla lo realizado. Aquí también se observa que la presencia de los sujetos 



Gestión	Gubernamental	

109 
	

se concentra en la fase propiamente ejecutiva, hacer cosas, y es muy pobre en 

la actividad de control donde resulta posible la constatación del estado de los 

procesos y establecer las valoraciones correspondientes. Esto evidencia un 

pobre empoderamiento del resto de los sujetos implicados en la gestión cultural, 

lo cual tiene sus consecuencias en cuanto al sentido de pertenencia con respecto 

a las acciones de los proyectos como muestra del estado de enajenación que 

vive frente a todo el proceso. 

Fuera de la actividad del Gobierno Provincial, el involucramiento en la fase de 

control la realiza el 12% de los que se involucran en la fase de ejecución; y se 

produce para el 14,2% de las acciones en que se participa en esta fase; y fuera 

de los municipios y juntas parroquiales la cifra es de 1,9%, lo cual indica la 

existencia de muy elevada limitación en esta fase de realización del proyecto. Si 

se consideran las exclusiones resalta que solo controla quien formula y decide. 

El gobierno posee la más elevada participación formulador, en el debate de 

alternativas, en la toma de decisiones, en la ejecución y en el control; en 

contraste con el resto de los sujetos que solo tienen una alta incidencia en la 

fase de ejecución. 

Esta fase de ejecución contrastada con la condición de ejecutor muestra una 

diferencia que no resulta contradictoria si se considera que la condición de apoyo 

y destinatario se realiza en la fase de ejecución, en un caso por apoyar la 

actividad y en otro por ser consumidor pasivo del producto. 

Identificando a los sujetos que integran el aparato de gobierno de Loja como 

agentes con un peso importante dentro del campo de la administración pública 
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local, se constata que su gestión cultural se corresponde con su posición en el 

mismo, y la percepción de la cultura que de ello se deriva. 

Ello muestra a nivel de conciencia colectiva una confirmación del lugar decorativo 

de la cultura para el ente gubernamental y la reducción de la población a una 

condición de destinatario, por tanto de la cultura como entretenimiento, a una 

ejecución que se realiza cuando se asiste a la oferta. 

Obviamente se trata de una estrategia conservadora que no cede espacio a la 

participación ciudadana en su propósito de mantener el control sobre 

determinados tipos de capital: social (legitimación como autoridades 

gubernamentales, representatividad pública), económico (salario devengado, 

manejo del presupuesto, prebendas y otros ingresos que de manera informal se 

generan) y cultural (poder de decisión y aprobación sobre la actividad cultural en 

general y en particular sobre los proyectos culturales), entre otros. 

El resto de los sujetos implicados en la gestión cultural, ya sea como productores 

de cultura o como destinatarios de la misma, naturalizan en su habitus una 

práctica que desconoce, como se han visto, sus intereses, necesidades y 

capacidades respecto a la participación ciudadana. 

2.3.3 Articulación de sujetos implicados en proyectos 
culturales 
La articulación de sujetos implicados en proyectos culturales desde la actividad 

de gobierno bajo el propósito de captar el tipo de vínculo que media el proceso 

de articulación supone considerar el interés esencial de cada parte que 

interactúa en el proceso, es decir, el Gobierno Provincial de Loja y los otros 

sujetos implicados en las acciones de los proyectos culturales. Para ello se tomó 
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en cuenta la posición estructural de cada sujeto, el encargo social que le 

corresponde dentro de la lógica de la actividad de la que forma parte el proyecto 

y el contenido de lo expresado discursivamente en la documentación del 

proyecto a la que se aplicó el método de análisis de documento. 

Ello permitió elaborar un registro (Anexo 6), acción por acción y sujeto por sujeto, 

del interés que centra el tipo de vínculo social entre las dos partes que 

interactúan, procesar esa información colocando sus resultados en una tabla 

(Anexo 8) y desde ella elaborar un resumen de intereses que interactúan en la 

base de los procesos de articulación presente en la gestión cultural 

gubernamental sometida a examen. Este resumen aparece en el gráfico 3 que 

se presenta en la siguiente página y en el Anexo 12. 

En el gráfico se colocan las categorías “extensión” e “intensidad” para hacer 

referencia con la primera al por ciento de sujetos en que el interés que se señala 

está presente, mientras con la segunda el dato expresa el por ciento en que ese 

interés está presente frente al resto de los intereses que se expresan. 

A partir de los elementos tomados en consideración fue posible identificar siete 

intereses esenciales que busca el Gobierno Provincial de Loja en su vínculo con 

el resto de los sujetos implicados en los proyectos cultuales. De ellos destaca la 

capacidad de gestión (67%) como algo lógico en su interés por llevar adelante la 

gestión cultural, siendo esto una buena base para el desarrollo de procesos de 

cooperación entre sujetos. También la intensidad con que este  
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interés se expresa resulta la más elevada, aunque sin mostrar el elevado por 

ciento en que aparece como base de la interacción entre sujetos. 

Sin embargo, le sigue en orden de importancia un interés relacionado con el 

encuadramiento político de esos sujetos, que muestra ya una acción en que la 

gestión cultural se usa como herramienta para fines políticos. El peso que este 

interés tiene en los procesos de interacción abarca a casi la mitad de los sujetos 

con los que se interactúa (48,9%) y cercana a un tercio frente al resto de los 

intereses identificados (28,9%). 

La dinámica contradictoria que se establece entre los dos intereses que median 

con más fuerza el tipo de vínculo social entre los sujetos que se articulan desde 

la gestión cultural, provoca efectos que se mueven desde una asunción en la 

que existe una apertura a la cooperación y aquellos en los que se establece una 

competencia entre las partes. Un juego en que la otra parte responde con una 

aceptación en relaciones de gestión en torno a un mejoramiento de capacidades. 

Esto ocupa un segundo lugar (15%) respecto al conjunto de intereses 

identificados, a pesar de que no es una cifra elevada, como sí lo es la legitimación 

(68%) dentro del conjunto de intereses y también respecto a los sujetos en que 

está presente (73,4%). 

Hay un interés expresado por los sujetos con los que se interrelaciona el 

Gobierno Provincial de Loja que es acceder a espacios culturales como 

representación con un 44,8% de sujetos que lo expresan y un 24,4% respecto al 

total de intereses expresados. La lectura que se hace de este interés produce un 

resultado de cierta ambivalencia pues el acceso puede definir una intención de 
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colaboración con fines culturales, pero también un fin político de naturaleza 

representativa. 

Llaman la atención los por cientos cercanos en que por ambas partes se da el 

interés de promover cultura, tanto por el gobierno 20,4% y por el resto de los 

sujetos (16,3%) en extensión; también el 12,8% y 7,9% respectivamente en 

intensidad. Hay coincidencia, pero resultan cifras muy bajas considerando que 

se trata de gestión cultural en la que debían desempeñar un lugar con mayor 

relevancia en un territorio reconocido a nivel nacional como referente para la 

cultura ecuatoriana. Y para el gobierno la proyección desde un interés de 

beneficio social con el 22,4% de los sujetos, que no es tan alta en intensidad con 

un 11,7%, indica una importante franja de asistencialismo en la práctica de 

gestión. El resto de los intereses presenta una relevancia muy baja. 

En términos de articulación de intereses, el gráfico 4 (siguiente página), 

evidencia que al interés de encuadrar desde el gobierno se le responda con uno 

de legitimación social; por diversas organizaciones, que son las que más lo 

expresan. Esto coloca sobre el campo de juego el interés esencial a cada uno 

según su lugar en el campo. De igual modo, el interés de capacidad de gestión 

del gobierno provincial tiene como respuesta el de acceder a espacios culturales 

para el resto de los sujetos. En ambos casos entre los sujetos tanto en extensión 

como en intensidad resultan correspondientes a lo que cada uno es. 
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El resultado de la dinámica de intereses identificados apunta a una importante 

limitación en el alcance participativo en la gestión cultural gubernamental por no 

existir una tendencia que lo favorezca en el eje cooperación – competencia, 

donde no se beneficia la asunción del otro en un rol de colaborador, a pesar de 

ser significativa la presencia en ambos de un interés por mejorar la gestión en 

torno a proyectos culturales, pero en medio de una firme competencia entre 

encuadramiento político y legitimación, ambas, teniendo como centro de su 

lógica no la actividad cultural, sino fines políticos. 

La investigación concreta de la gestión cultural gubernamental en una provincia 

ecuatoriana en el período 2005 al 2014 tiene, como marco temporal, una etapa 

de la historia del país en que se inicia la Revolución ciudadana con la llegada al 

poder del gobierno del Presidente Rafael Correa en 2007. Etapa en que se 

produce un cambio a fondo del modelo político-jurídico del Estado ecuatoriano 

bajo el ideal del Buen Vivir, cuyo significado apunta al logro de una satisfacción 

de necesidades en medio de un clima de reconocimiento de la diversidad cultural 

y multiétnica del país en armonía con la naturaleza. Se trata del establecimiento 

de un sistema económico social, solidario y sostenible, que pretende convertirse 

en un Estado democrático en el que el ancestral Buen Vivir deje de ser una 

utopía. 

La puesta en práctica de los principios de este sistema trajo para el sector cultural 

la necesidad de una nueva institucionalidad capaz de superar las prácticas 

políticas tradicionales, signadas por el centralismo, el asistencialismo y el 

clientelismo. Surge un contexto en que se hace posible una política cultural 

orientada al reconocimiento y protección de la diversidad cultural del país, así 
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como un desarrollo que se sustente en el aprovechamiento de las 

potencialidades que esta diversidad contiene. 

Por ello, la estrategia metodológica seguida para la obtención de evidencias, se 

asienta en la unión de la perspectiva asumida de autodesarrollo con la realidad 

de una gestión cultural gubernamental que se ejecuta en un escenario en que es 

posible dar un salto cualitativo en su alcance participativo por transcurrir en 

medio de condiciones socio—políticas, económicas y culturales que lo 

favorecen. 

Sin embargo, el estudio realizado de la ejecución concreta de la gestión cultural 

gubernamental en la provincia de Loja en el período señalado mostró en sus 

dimensiones 1) condicionamiento institucional, 2) involucramiento de los sujetos 

implicados en proyectos culturales y 3) la articulación de estos sujetos en 

proyectos, que estuvo limitada en su alcance participativo por no ser favorecida 

en sus condiciones por el sostenimiento de prácticas institucionales que 

mantuvieron modos tradicionales de formular y ejecutar políticas públicas y por 

la propia estructura del Gobierno Provincial de Loja, sobre todo en el mandato 

en que la cultura pierde mucho en su jerarquía dentro de la actividad 

gubernamental y con ello en la propia imagen pública del lugar de la misma. 

También por los obstáculos presentes en el involucramiento y en la articulación 

de sujetos que mostraron una tendencia, en el primer caso, a que solo fuera 

activo en sujetos de instancias gubernamentales, medio en los encargados de 

realizar la ejecución concreta de los proyectos y pasivo en sus destinatarios, 

incluso hasta en el planteamiento de demandas, donde los sujetos que aparecen 

con frecuencia no son los destinatarios de las acciones de los proyectos 
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culturales, por lo que la dinámica demanda – formulación – destinatario queda 

fragmentada. 

En el caso de la articulación la tendencia mostró que en el eje cooperación – 

competencia tuvo un mayor peso la mediación de un tipo de vínculo que no 

colocaba a las partes como auténticas colaboradoras en la ejecución de la 

actividad conjunta en que debía participar en medio de la gestión cultural 

gubernamental. 

Por tanto, la práctica de la gestión cultural gubernamental estudiada presenta 

insuficiencias de fondo para tributar favorablemente al proceso de cambio que 

se produce en Ecuador en el contexto de la Revolución Ciudadana, en particular 

para el cumplir con los principios de política cultural contenido en el ideal del 

Buen Vivir. 

Si bien el diseño de la política cultural ecuatoriana ofrece un marco integrador y 

democrático que supondría vivenciar la cultura en términos de sistema 

significante de la vida social, inclusivo y legitimador de la diversidad de 

producciones simbólicas presentes en la actividad humana, la realidad de la 

gestión gubernamental lojana en los dos mandatos estudiados, expresa por el 

contrario, que ella es entendida principalmente como un recurso para: 

Ø La reproducción de una gestión pública no participativa, característica del 

orden social precedente 

Ø La validación de intereses políticos y de clase 
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Ø Otorgar bienes y servicios culturales a un destinatario pasivo y 

homogeneizado, que los recibe principalmente como entretenimiento o 

“beneficio” y no como instrumento de emancipación humana 

Así, la regla real del juego que norma la práctica de gestión cultural lojana, limita 

la participación activa de los sujetos no gubernamentales, cuyas demandas 

respecto a las condiciones sociales de producción, distribución y consumo del 

bien cultural quedan fuera del marco de estudio y atención por parte del gobierno. 

Se imposibilita asimismo, contar con la riqueza que supondría el diálogo 

armónico de sus capitales en torno al fortalecimiento de la cultura local desde la 

concepción de la Revolución Ciudadana. 
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CONCLUSIONES 
En tiempos en que se acentúan a nivel mundial, las manifestaciones de un estilo 

de vida contrario a la propia naturaleza del hombre, en que se dilapidan erarios 

nacionales en contiendas signadas por el egoísmo y la ambición de unos pocos, 

en que se elige consumir antes que respirar el aroma descontaminado de la 

simplicidad, un país latinoamericano, Ecuador, fue el primero en adoptar 

constitucionalmente en el 2008 el ideal del Buen Vivir (sumak kawsay), fruto de 

la sabiduría ancestral de los quechuas, a fin de construir una sociedad más 

equilibrada y armónica en cuanto a las relaciones de los hombres entre sí y con 

la naturaleza. 

Intrínsecamente ligada a esta visión que pondera la espiritualidad del ser 

humano están la cultura y sus modos de gestión, que en la nación ecuatoriana 

se han visto favorecidos por el diseño de una política cultural inclusiva, 

democrática, emancipadora, tal como lo exigen los principios de la Revolución 

Ciudadana que se desarrolla. 

El debate académico en torno a la gestión ubica su surgimiento en el contexto 

de descentralización en la administración de los recursos, que impone el tránsito 

del llamado estado de bienestar (para el centro) o desarrollista (para la periferia), 

a los imperativos del neoliberalismo, momento que significó el desmontaje de la 

centralización hegemónica de que se valió la oligarquía para ejercer su 

dominación y su sustitución por un Estado, cuyo gobierno se fue deshaciendo de 

lo que se denominó la agenda social (salud, educación, cultura, seguridad social 

y otros), para ponerla en manos de instancias gubernamentales intermedias o 

de base, o ser entregadas a la lógica del capital mediante procesos 

privatizadores. 



Gestión	Gubernamental	

122 
	

Al surgir en el escenario en que se desplegaban las políticas neoliberales, las 

direcciones conceptuales y metodológicas en que se producía el debate en torno 

a la gestión cultural en general, y la gubernamental en particular, tuvo a la ciencia 

de la administración dominante, como principal campo científico para la 

producción y socialización de resultados, realizaba bajo el auspicio de las 

grandes corporaciones de capital transnacional. Por ello la participación, como 

tema esencial que debía estar en la agenda del debate, no estaba presente en 

sus resultados o solo mostraba atisbos. 

Tendría que ser una perspectiva diferente de la investigación, esta vez desde la 

sociología, la que tendría que ocuparse de su abordaje, aprovechando los 

desarrollos conceptuales existentes e identificando en ellos la presencia de una 

lógica social de la gestión cultural, las mediaciones presentes en su 

condicionamiento y colocarse en un posicionamiento que permitiera superar los 

discursos de la dominación neocolonial y los enfoques investigativos 

fragmentadores funcionales a tal dominación. 

En la experiencia investigativa desarrollada de análisis sociológico de la gestión 

cultural gubernamental ha sido la perspectiva del autodesarrollo la que nos ha 

permitido ubicar en el condicionamiento social interno y en las fuerzas sociales 

endógenas los elementos decisivos para el logro de los efectos de desarrollo que 

está en el supuesto de que parte cualquier gestión pública. Para la gestión 

cultural gubernamental se trata de la necesidad de indagar acerca del alcance 

participativo que la misma tiene, como modo y evidencia, de que la misma 

transcurre en una dirección coherente con un ideal de desarrollo humano que, 

en Ecuador ha sido asumido como el Buen Vivir. 
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Ello significa en el orden teórico y metodológico estructurar el esfuerzo 

investigativo en torno a dimensiones del alcance participativo que permitan dar 

cuenta tanto del condicionamiento institucional inmediato presente en la gestión 

cultural gubernamental, como en el modo en que este se manifiesta en las 

acciones de los proyectos culturales en que la gestión se concreta. 

La realidad que se muestra en los resultados obtenidos apuntan a que la 

direccionalidad con que transcurre esa gestión cultural gubernamental no resulta 

coherente con el ideal participativo de la Revolución Ciudadana, ni con lo 

establecido en el ordenamiento político jurídico que el propio proceso de cambio 

ha venido alcanzando para la sociedad ecuatoriana por lo que muestra serias 

deficiencias e insuficiencias que deben ser resueltas para cobren vida los 

propósitos planteados desde la concepción del Buen Vivir. 

Si bien el diseño de la política cultural ecuatoriana ofrece un marco integrador y 

democrático que supondría vivenciar la cultura en términos de sistema 

significante de la vida social, inclusivo y legitimador de la diversidad de 

producciones simbólicas presentes en la actividad humana, la realidad de la 

gestión gubernamental lojana en los dos mandatos estudiados, expresa por el 

contrario, que ella es entendida principalmente como un recurso para: 

Ø La reproducción de una gestión pública no participativa, característica del 

orden social precedente 

Ø La validación de intereses políticos y de clase 
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Ø Otorgar bienes y servicios culturales a un destinatario pasivo y 

homogeneizado, que los recibe principalmente como entretenimiento o 

“beneficio” y no como instrumento de emancipación humana 

Así, la regla real del juego que norma la práctica de gestión cultural lojana, limita 

la participación activa de los sujetos no gubernamentales, cuyas demandas 

respecto a las condiciones sociales de producción, distribución y consumo del 

bien cultural quedan fuera del marco de estudio y atención por parte del gobierno. 

Se imposibilita asimismo, contar con la riqueza que supondría el diálogo 

armónico de sus capitales en torno al fortalecimiento de la cultura local desde la 

concepción de la Revolución Ciudadana. 

Para la sociedad ecuatoriana, en particular para la gestión gubernamental en 

cualquier ámbito de su actividad, ello muestra que las transformaciones que se 

han producido en el país, siendo de una importancia trascendental, siguen 

constituyendo lo emergente, pues el orden anterior dominante continúa entre 

nosotros. Corresponde a la sociología continuar develando detalles en lo que 

esta realidad no ha sido superada y mostrar los caminos de su transformación 

social. 

  



Gestión	Gubernamental	

125 
	

 

 

RECOMENDACIONES 
1- Profundizar la concepción teórico-metodológica de la investigación, cuyos 

resultados se exponen en esta tesis, mediante su aplicación práctica a 

proyectos de investigación a ejecutar en la provincia de Loja – Ecuador 

desde la Universidad Nacional de Loja. 

2- Presentar estos resultados ante las autoridades del Ministerio de Cultura, 

para colaborar en la redefinición de las políticas culturales aplicadas en el 

ámbito de las competencias de los Gobiernos Provinciales. 

3- Trabajar por culminar el ciclo investigativo del estudio realizado a través de 

la introducción de sus resultados en los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de la provincia de Loja. 

4- Contribuir a resolver problemáticas similares mediante la socialización de 

los resultados alcanzados en espacios donde pueda constituirse en 

referente para otros estudios. 
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